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Parte pfidalj;

Presidííncíá "Bel Directorio Hilitar,
ileal dec7'ctó_ declaranilo disuclla  la 
• Jrmia creada por Real orden de 2 i 

de Agosto de Í9-22, forinada por 
técnicos^ representantes de la 
ministracióri cenlral y  provincial 
para reorganizar, a base de ¡a pro-- 
piiésta correspondiente, los serví-, 
cios del Depar tainento de la Jlacien- 
dá púydciL~~Pdgina 1274.

Otro seimiando la proiecciónpj defcn -  
.sa y i e  la \ Aiitoridades de todos los 
'‘óro-encs han de prcsijtir cuantos 
figuran en las filas de los Som ate-  

. nes.--Páginas 1274 ,1/ 1275..
Otro co77cediendo ^  corrigendos 

Manuel Cuevas Ferveiro, Francisco 
'Jaén Falcón y  E nrique A ntón Gómez 
la libertad condicionaL —  Página 
•1275. ,

Otro autorizando a l General encarga
do del despacho dH^ M inisterio de 
Mariim pard  adquirir, por gestión  
mrecta, de la casa Y ickers lAm ited , 
de Londres, y  de ¡a Compahía an ó-, 

.n m a  de Flacéncia de ¡as Armas,
'0.000 granadas ordinarias ele acero 
para cañón ayitiaérco de 47 m ilím e
tros ^ Y ickers^ y  sus correspon-^. 
dientes .1275

OG'o declarando jubilado a D. M anuel
• 'Delgado y  Delgado, Jefe de A d m i-
■ nisíración de prim era  víase del 
I Cuerpo de píigenieros industriales 
¡, al serineío de la Hacienda pública, 
i  Jefe  de la Sección facu lta tiva  de la 
\ Fábrica Nacional de la Moneda y

Tinibre.—-Página 1275.
Otro ídem  a D. F erm ín  Sanz Crespo
• Aldabalde, Jeffj de Adm inistración  

de tercc'ra clase, Ingeniero de Mqn^ 
tes,— Página Í215á

Oti^o ídem  a D, Gorgonio Sevillano y  
GUtiéiirez, Jefe de Centro del Cuer
po de Telégrafos, concediéndole ho-. 

i noves de Jefe superior de Adm inis-.
' tracióri civiL  libi^es de gástós. y  exenr 

tos, de todo im puesto,— Página Í215f  
Otro concediendo honores de Jefe de
■ Adininisiración civil, libres de gas-.
I ios y  exeyitos de todo im ^ i^ s to , a 
I D, F ilom eno M artínez y  Ramos,
[ O ficial m ayor del Cuerpo de Telé-,
• grafos, con m oíivo de, su  jubilación. 

Página  1275.
Reales órdenes desestimando iyistan-.
} d a s  de los Porteros cpte se m encio

nan sobre colocación en sus, res
pectivos escalafones.— Páginas 1275 
a 1270.

Otra resolviendo algunas dudas sur-, 
gidas acerca de la .interprct^\oión y  
alcance del articuló  4.® del Ileal de
creto de 2\ de Junio ú ltim o, decla
rando disuelia la Junta  de D ere
chos pasivos del M agisterio yiéííto-. 
nal prÍ7narío.— Pági7i'as 1279 y  1280. 

Otra disponiendó que la plaza de. Se,-d

. cretaido 'del Consejó Superior de 
Trabajo, Comercio e Didustria sea 
provista  por concurso con arreglo  
a las hases^ que ee insertan.—Fági-i 
na 1281. .  ̂ y  ^  , 4

f  ¡
T  7>

^ á m im s tra c ió a  cen tra lj ^

" PRESIDENCIA DEL' GOBIERNO; I j

Consejo  de lA E conomía NACí̂ t̂NAL.—•  
Sección de Defensa de la Produd-;

: c ión .— Petición de auxilias, a las in A  
dustrias,—Pagina' 1281, * '

d e p a r t a m e n t o s  m in is t e r ia l e s  :

E stado. Subsecretaría. —  A suntol 
icontenciosos.— Anunciando el falle-i 
cim iento en el extranjero de tos,

 ̂ súbditos españoles que se mencio-t 
nan.— Página 1281.

Hacienda— Dirección general de la' 
p e n d a  y  Clases Relación
de las declaraciones de 'haber pjasi- 
vo, hechas en la prim era y  segunda  
quincena del mes, de, Julio  últim o*-^  
Página  1281.

Anexo 1.® ■— B olsa. —  Subastas. —*
ANüNGIOS OFÍCIALES.

Anexo 2 . —  E dictos, — -Cu a d pps  e s ^ 
tadístigos.

Anexo 3.^— T ribunaC Suprem o .— Sa l^  
cu a rta  de lo G ontencioso-acJm ini^ 
traiivo ,—P rm ri/n o  del pliego q¡,
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fc, P A R T E  O FIC IA L ',

ñ S. M. el Rey Don Alfonscí XIII 
Iq. D. g.), S. M. la ÍIeisa Doña V iclo- 
yía Eugenia, S. A. R. el Príncipe do 
A slurias e Iiifanlcs y demás personas 
ile la Augusta Real Eaniiüu,. continúan 
5,in. novedad en su  iniporuml'o salud.

C g:

EXPOSIGÍOrí
BÉÑÓÍl: , Por Real orden do '2! do 

A goste do 1922, en uso de la aiilo- 
TÍ2ácidn 'concedida ¿i M inistro do 
Hacienda por el • arlícu lo . 40 de la ley 
de Prosupuesios de 26 do Julio  de 
1022, se nombró una Ju n ta  de téc- 
nicos, represen tan tes de la- A dm iiiis- 
traoión central f  provincial, pirca re 
organizar, a  base <10' Id p ropuesta 
corrospondi€<nte, los iServicios de- 
pondientes del M inisterio del ram o.

Quedó constiluí'da dicha Ju n ta  el 
d ía  26 de Agosto de; h922, y a p a r tir  
del mes de Octubre siguiente lia  ̂ ac
tuado sin in terrupción  basla  cl hi 
dd Julio  de i9r2J, realizando u n a  la 
bor im portante y copiosa,, de lo cual 
dan testim onio las sesenta y un ac
ta s  le-vaiitadas do las sesiones cele
bradas, en lasí cuates se: reñe jan  los 
resultados do esa actuación; siendo 
dd advertir que ' Iñ  m ayoría  de tes 
miembros que integraban la entidad 
de que se tra ta  no lia deven.gado d ie- 

,tas^. iiidemBizaciones ni , rem u n era
ción de ninguna clase, ni de'jado de 
desem peñar pun tua lm en te  e l se rv i
cio. propio do sus destinos titula7:^e^, 
simuitanéAndolo con su asistencia a 
la  Ju n ta , en íio ras ex íraord inarias, 

a s í corno en lloras exlraordánarias 
tam bién  p reparaban  sus ponencias..

Llevada a cabo, recieiitem ente, la 
reorganización ;de' Ids  ̂ sorvicJos dél 

';Ministerío de Hácienda, coinc:ídento 
€n algunos puntos con ios aGuerdo.s y 
ponencias de la. Ju n ta  de- téenicos,

' parece llegado eh caso dé éeelarar és
ta ‘d isuelta  y recomponsur de a-puna 
xnancra a los individuos que la ío r -  

f ruaban; reconociendo así púb lica
m ente su asidua, m erito ria  y desin
teresada labor, lo que, adema.^? ue ser 
ju sto , es équitativo, si se tiene en 
cuenta lo hecho con los .fimcionarios 
de Hacienda designados el año 1921 
p ara  análoga m isión y cpie al en tre
g a r  su pon.r.viacia obtuvieron los ho 

n o r e s  de Jefe superior de Adm-inis- 
Iración con exención to tah  del pago 'de 
im puestos.

■,inundándose en estas consideracio
nes^ el que suscribe, como Jefe in te
rino' del Gobierno y Presidente accr 
dental d&I p irocto rio  Mil dar, tiene el 
honor de someler- 'a- la aprobación de 
V. M. cl adijunio D ecrete.

Madrid, G de Septiem bre de 192L
• SEÑOR:'

A L. 11. P. do .
‘ A n t o n io  M a g a z  y  P e r s ¿‘

REAL DEGUETO •

A .propuesta' coi Jefe 'del Gobierno, 
P residente del D irectorio M ilitar, 

Vceiiga en decrofar lo siguiente: 
A rtículo i A Queda d isuc lta  la Ju n -  

1 la  creada p j r  Real orden de 21 de 
Agosto de 1922, form ada por íécnic s,

’ represen tan tes de la Administración: 
í central y provincial, para  reorganizar,
’ a base de la p ropuesta correspondien

te, los servicios del D epartam ento m i
n isterial' de la Hacienda pública. 

A rtículo  2. Se coñceden los hono
res de Jefe superior; de A dm inistra- 
cióh, con exención total doh pago dél 
im puesto, 'como recom pensa a los ser
vicios prestados en el seno de esa Ju n -  
ta, por estim arse el caso com prendido 
en el apartado h) del artículo  10 de 
la ley do Reform a tribut'acia de 26 de 
Ju lio -d e  1922, a los S rea  IJ,. A léjan
dró Ruiz. de Tejada, Jefe de Adm inis
tración de p rim era  clase- del Luerpo 
genérah dp A dm m lstración de lá íla -  
ciendá pública; D. Marcelino H erre
ro, Jefe ,de Ad:ministración de p rim e
râ : clase del Giien}o dé Abogados dpi 
Eáladd; Dr Baldomero Gabriel y Ga
lán. Jefe de Admánistración' de p r i 
m era  clasd dél Gúmpo de Abogados del 
Estado; D, D aniel G rifo l Aliaga, Jefe 
de A dm inistración de ségundA clase 
ddl Guerpó^ genera! de A dm inistración 
de la Hacienda pública; D. Rafael de 

. la Escosura Máthéu, Jefe dejA dm inis
tración de segmida clase del Cuerpo 

}general de A dm inistración de la Ha
cienda pública; D, Alberto Mártínez 
Pardo, Jefe de A dm inistración de' te r 
cera clase deí Cuerpo de Abogados ctel 
Estado; D. LeandrO' González R evirte- 
go, de! Gucrpo de Abogados de! E sta
do (hoy M agistrado del T ribuna! Su
premo de la Hacienda pTiblica).'; don 
M anuel do Micheo Borbolla, Jefe de 
A dm inistración de te rcera  ciase del 
Cuerpo general de A dm inistración do 
la Hacienda púb^ca.

A rtículo 32 El resto 'del personal 
adm inistrativo  que constitu ía p arle  de 
la Ju n ta  citada ser ', riijeto  tam bién de 
alguna rccompcn.- ; i la form a quo 
estim e adecuada el D cpartam entó de 
Hacienda, y en análogas condiciones, 
en su caso¿ a la 'determinado respecto 
a eNfíFición de derechos en el artícu lo  
2d dcii Dresente Real decreto;

Dado en Palacio a sois do Septiem-i 
bro de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El P residen  lo In terino  de! D irectorio  M.lüta‘r,

4V-T0.NI0 M a g a e  y  P e r s .

EXPOSICION

SEñOT: El esp íritu  y la  letra del 
Real decreto do 19 de Septiembre úl-; 
timo, que creó el Somatén, cu las pro-; 
vincias españolas y en las ciudades de 
soberanía del Norte de Africa, tendió 
a rodeaide del prestigio indispcnsablo 
a su alta función ciudadana a que voh 
lun tariam ente se consagra, y para  sos-i 
itencirle y haeerlo ebeclivo se hace 
preciso señalar la protección y de^ 
fensa que las A utoridades de todos los 
órdenes han do p resta r a cuantos en 
las filas de la Institución  figuran y no 

isoio .en lo que toca a los actos pro
pios de su peculiar servicio, sino 
cuando fuera de olios, precisam ente 
por su condición,, sean objeto de con 

.acciones, amenazas o porsocaciones.
P ara  ev itar ese posible mal y llegarj 

a la apuntada fina i id ad en favor dei 
prestigio del Somatén, ol .quo suscribe 
fieno el honor de som eter á V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto. 

Madrid, 8 de Septiem bre do 1924. [

SEÑOR:
A  L .  R , T .  d e  V . J\L, ;

A n t o n io  M a g a z . y  P e u s . ' , 

ilSAL DECRETO L.

A propuesta de! Jefe deh GobTefho, 
P residente del D irectorio  Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vcng*o en docretar lo siguiente: 
A rtículo' id  Tan pronto como laá 

A utóridades m ilitares o gubernativas, 
que ejerzan jurisdicción o mando,., tein  
gan noticia de la realización de 
chos que signifiqúen persecución,; 
amenaza o coacción a, cualquier miein-i 
bro del Somatén, y h ay a  indicias .dd 
que tales heclms tengan  su origen pre^ 
lisam ente en la cirounstancia de for^ 
m ar los ofendidos o perjudicados parr< 
le de aquella institución , se dispon-^ 
d rá  que por un  Jefe u  Ollciah déí 
E jérc ito  sCi practique una sum aria inn 
form ación, que se som eterá a la Au^; 
toridad gubernativa, la cual, si el re-  ̂
sa ltado de las diligencias lo aconse-i 
jan, hará  uso de las facultades que te 
Hoy de Orden público, otorga en lo, qu<s! 
toca a com peler a m udar de ccsidén-^ 
cia a las personas qué aparezcan au
tores do los repetidos hechos. Todd 
ello sin  perju icio  de la  acción judiciaí 
quo pueda eoiiTesponder, , » ■)

Ar.tí-culo 2d E l Somatén sq cdñsi^

i
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dorará incluido eníre las inslitaciones 
a que se reuere el arlícuio 3.® de la 
ley de 23 cíe Marzo de 1906, .y, en su 
coíiseciu^ncia, do las causas lus tra  idas 
por ios bechos quo ol mrsíno fnencio- 
na conocerán! ios 1 'ribunales del fuero 
de Guerra, coiiforoioeai ariícalo  5.® 
de lo d ia d a  ley.

Artículo 3d Los individuos que 
formen parte del Boniamn tendrán la  
consideración do Agentes de la Auto
ridad, a los efectos dol artículo 270 del 
Código penal, sio-mare que dos liechos 
tuvieran relación con la perm anencia 

' de aquéllos en la Institución, o con 
los deberes quo olla les impone, 'aun  
cuando los ofendidos no se- cnconlra- 
r  en de- m o m o ni o j r  e s tan do su p o c u -  
liar cometido.

Dado en Palacio a ocho de Bopliem- 
hre de mil novecientos vein ticuatro .

ALFONSQ .
El ProsidcTilo intoiino del Direccorio tíIiíUar,

A ntouíg Magau Y P eku. i

REALES LEGRETOS

¥ís'ías la s  p ro p u e s ta s  do ‘lib e rtad  
condicional fo rm u lad a s  p o r el A yu
dante rnayo'r cid A rsen al de L a Ca-' 
riaca , a íavoT de los corrigendos m  
la P en itenc iaría  n a t a l  m il i ta r  do 
Cuatro T o rre s , Tdaniiel Cuevas F e -  
rreiros, F ra n c isc o  J a é n  F a le o n  y 
Enrique A ntón Gómez, que han  
eurniplido la s  tro s  ■ c u a r ta s  p a r te s  
de sus condenas:

Visto lo d isp u c sío  en el a r ticu la ' 
5.® de la ley de 2-8 de D iciem bre de 

d ic tada pMra la ap licac ió n  en 
el fuero do M arin a  de la de 23 de 
Eulio de 1914; do acuerdo  con lo in 
form ado p o r el G onsejo Suprem o de 
G uerra y Marina^ y a ip ropuesta del 
Jefe del G obierno, Presifííente de! 
D irectorio  M ilita r, y  cíe conform idad 
con éste,

Vengo en conceder a los exijrresa- 
dos com igendos M anuel Cuevas 
F errc iro , F ra ñ c isc o  Ja é n  F a ícó n  y 
E nrique A ntón G óm m , la  lib e r ta d  
condiciona].

Dado en P alac io  a se is  de Sep
tiem bre do m il novecien tos y e in ti-  
cua tro .

. A L F07IS0
ELPrestdGuttí Itiierino del Directorio Militar, 

Ai ÎTONIO MaüAZ y PEíVS.

A p ro p u e s ta  del Je fe  de Mi Go
bierno, P restdeilío  del D irec to rio  
M ilitar y  de conform idad  con éste , 

Vengo en a u to r iz a r  al G enera l en - 
^?^rgado del despaclio del M irdsierió de

M arina para  adqu irjr por gestión di
recta de la Casa Viekers Lim ited, dc 
Londres, y de la Compañía anónim a de 
P lacenc ia  de la s  Arrrias, confo rm e 
a la ley de C ontabilidad, 5.000 g r a -  
nsxlas ord i luirías de acero, para  ca
ñón an tiaéreo  do 47 irnilím etros, 
“V iek e rs”,. y su s  co rresp o n d ien te s  
esp o le tas , p o r el precio  de 1Í5.Q8Q 
p e se ta s . . '

Dado en  P alacio  a se is  de S cp- 
deiiibro de m il novecientos v e in ti
cu a tro .

M ÁPQ Nm
El Presidente interino del Dircetoi-io Militar,

A íito n io  1\L\gaz y  P ep.s . <

Vengo en d ec la ra r  jub ilad o , po r 
el artí-culo 87 del rleg]am ento de 7 
de Septienibro do 1018, con el h a 
ber quo p o r clasifícación  le coí'i’̂ as- 
ponda, a D. M anuel D elgado y D el
gado, Je fe  de AuIminiBíración de 
p r im e ra  c lase  del Cuerpo de in g e 
nieros industriales, al servicio de la 
H acienda púb lica , Je fe  de la  Sec
ción fa c u lta t iv a  do la  F á b r ic a  N a
cional de la  Moneda y T im bre.

Dado en P alac io  a ocho de’ Sep
tiem b re  de mil novecientos v e in ti
cu a tro .

ALFONSO
El'PrcslderUo Interino ígI Directorio Militar,

Aotonío Mauaz Y P m » ,

. : . .  -V---
V engo Gil d e c la ra r  jub ilado , p o r

el a r tícu lo  87 del R eglam ento  de 7 
de Septiém uro de 1918, con él h a 
ber que ipor ciasificación  le c o rre s 
ponda, a D. Ferm íri Sauz Crespo 
Aldabalde, Jefe de A dm inistración de 
'te rce ra  c lase , Tngetuero de M ontes y 
de la  Sección de M ontes en el Ca
ta s tr o  de la Ricíueza r ú s t ic a  del Mi
n is te r io  de H acienda.

Dado en P alac io  a ocho de Sep
tiem b re  de m il '.noveciontos y e in ti-  
Cuatro*

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militet, 

Antonio Magaz y  P erb,'

Con arreglo a lo prevenido en 'el a r -  
tícufo 47 del Reglamento orgánico aei 
Cuerpo de Telégrafos, a lo dispuesto 
en las leyes de P resupuestos de 1835 
y 1892 y en la base 17 de la d'e 14 de 
Junio  de 19J9, y a propiiosta del P re 
sidente interino  del D irectorio Militaig.

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Gregorio Seviliauo 
y  Gutiérrez, Je fe  de Centro del Cuer

po d'e Telégrafos, que cumple los se^  
senta y cinco años de su edad el d í6  
9 del actual, fecha de su cese en qI 
servicio activo; al propio tiem po, co^ 
mo recompensa a sus m erecim ientos 
y a sus buenos y dilatados servicios^ 
y con arreglo a do establecido en Ií| 
base 4.*", le tra  D) de la ley dé Presu-^ 
puestos de 29 de Junio de 1867 se la 
conceden los honores de Je fe  superio r 
do A dm inistración u ivil, libres de gas-: 
tos y eventos de todb impuesto, con^ 
form e a lo prevenido en el segunda, 
párrafo  del artículo 13 de la ley Re-: 
guiadora del im puesto sobre Grande-; 
zas y  T ítulos, Gondecoraciones y  IfOyi 
ñores, texto refundido do -2 de Sep-: 
liem bre de 1922. . ;

Dado en Palacio a seis do Septiem-:
bre de m il novecientos veinticuatro^ f f  

• ■ L '
ALFONSCÍ “

El rresIuCGto Interino (Tcl Directorio Mílltar¡
jiNTONio Magas 'y  P e r s «

A propuesta del Presidente mierln'o, 
del D irectorio M ilitar,

Vengo en conceder a D. F ilom eno 
Martínez y Ramos, OTicial m ayor deí 
Guerpo do. Telégrafos, en el acto 
jub ilarse  y como reoompensa a sus 
m erécim ientos y a sus buenos dilata'ri? 
dos servicios, los honores de JefiO dé 
A dm inistración civil, libres de gastos 
y exentos de todo im puesto, con arre-: 
gio a lo establecido en la base 
tra  D) de la ley do P resupuestos dé 
29 de Junio  de 1867, y .en el segundé 
párrafo  del artículo  13 de la  ley Re^ 
guiadora del im puesto sobre Grande-: 
zas y Títulos, Gondecoraciones y  Ho-: 
ñores, texto re f  un diido de 2 de Sep=5 
tiem bre de 1922.

Dado en Palacio a seis de Beptiemi-» 
bre  de m il novecientos vein ticuatro ,

ALFONSO,
El .Presidenfíe iníorino cTel DirGcíorio ürXiUíñ?» ;

Nntonío Magaz y -Pers .

i REALES ORDENES

Excmo. vSr.: V ista ía instaiícíé
form ulada por Esteban Gómez Mí-; 
gue2 , Portero íercero del suprim ido  
T ribunal de Cuentas dél Reino, r e 
clamando por que se le coloca en c4 
escalafón parcial definitivo del Minis-í 
torio de. Hacienda con posterioridad al 
de su m ism a categoría D. S antiagé 
Ordifiana B alalter; y

Resullanda que al Sr. O rdiñana sa 
le asigna en el referido  escalafón el 
núm ero 123 de P orteros le ireros, 
signándole como pü:sesión do su prime^^ 
nom bram iento el de 9 dé Jun io  de 190S 
y, descontados dos años, cuatro
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y di-ez días dé cesantía, lin toíal do 
servicios de diez y seis ailosj seis m e- 
fees y doce días, y al reclaam iile, corno 
posesión de su  p rim er nom bram iento, 
el 1.® de Marzo do 1908, con un íotal 
de servicios dei. dinz y seis aüos y dos 
meses

.Considerande . que, siendo la anii-^ 
gücdad de ambos en la cateijoría do 
•PoroTOS terceros la do 2 de Octubre 
de 1922, la ordenación en el escalafón 
hubo de hacerse por él m ayor tiem po 
¡do servicios en las clases de Poriero, 
Mozo y  Ordenanza, según previene el 
a rtícu lo  i.® del Real decreto de 21 do 
Diciem bre últim o y disposiciones com
plem entarias, colocando p rim ero  al 
Br. Ordiñana, con diez y seis años, seis 
meses y doce días, y después al recla
m ante, cnn diez y seis años y dos ino-- 
ses,. y careciendo, por tanto, úq fundar^ 
niento legal la reclam ación deducida,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien desestim ar la referid-a in stan 
cia  de E teban Gómez Míguez.
; De Real orden lo digo a, V. E. para  
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, E. mncbos años. Madrid, 
23 do Agosto de 1924. ,

. P. D-, ‘b f í  
MUSLERAA

A.
Beñor Subsecretario del M inisterio de 
; Hacienda.

—

t  Excmov S r.: V ista  la in s ta n c ia  
p rom oyida por el P o rteo  de c u a r ta  
c lase  D. J u a n  M. o ícente S iiárcz/ d e l 
C uerpo de P o rte ro s  de los M in is te 
r io s  civ iles, a d sc rito  al serv ic io  de 
C orreo s en la  A dm in is trac ión  p r in -  
,cipal de M úrcia, ep  sú p lica  de m e
jo ra  do p u e s to  en el E sca la fó n  p a r 
c i a l .d e  G obernación , p asan d o  del 
tú m e ro  113 al 49, p o rq u e  a su  de-, 
e ir  se h a  padecido e rro r , toda vez 
;que h a  sido ascendido a P o rte ro  de 
íDuarta c lase con fecha 2 de O ctu - 
hro do 1922:

R esu ltando  que en su expediente 
p e rso n a l f íg u ra  u n a  o rd en  fecba 30 
^  Ju n io  ú ltim o , que dice: “H abión- 
d o se  padecido  e rro r  al h ac er la 
d p o rtu n a  p ro p u e s ta  de asce n so s , se 
se rv irá  d isponer que en la  c o r re s 
pond ien te  d o cum en tac ión  sea re c ti
ficada la  fecha de an tig ü ed a d  en  su 
ac tu a l em pleo de P o rte ro  de c u a r ta  

^¡clase, a d sc rito  al se rv ic io  do Co
r re o s  do esa  P rin c ip a l, D. J u a n  J. 

-M orente S uárez , que deberá  se r la 
do 29 de D iciem bre de 1922, fe c h a  

•p o ste rio r a la  en que se p ro d u jo  la 
p ap an te  en que lo co rresp o n d ió  a s 
c e n d e r a  la  c a le g o ría  expresenJa a 

'^ ic h o  su b a lte rn o .” ■
' R esu ltan d o  que la  an tig ü ed ad  que

se le consigna en el e sca la fó n  p a r 
c ia l pub licado  es la  de “29 de D i
c iem bre de 192,2” .

C onsiderando  que se h a  cum plido 
lo d ispesto  en el a r tícu lo  I J  de la 
Real o rden  de 6 , de Mayo del co
r r ie n te  año,, que d e te rm in a  que den
tro  de cada g rupo  la o rdenación  ha  
de h a c e rse  p o r au íig ü ed ad  en la ca - 
í egor ía , y  el r e d  am anto  íl g u ra  el a- 
sificado den tro  del p rim ero  g ru p o , 
d espués de aq u e llo s  P o rte ro s  de su  
c lase  que tien en  la an tig ü ed ad  de 2 
de O'Ctubre de 1922, es d ec ir , en el 
lu g a r que én  ■ rea lid ad  le c o r re s 
ponde,

S. M. el R ey (q. D. g.T, c o n fo r-  
m andóse con lo p ro p u esto  p o r  la 
D irección  general de, C ornunicacio- 
nes , h a  re su e lto  d eses tim ar la p e 
tic ió n  del P o rte ro  M orente Suárez, 
p o r  no a s is te r le  derecho .

Do R eal ó rd en  lo digo a Y. E . a 
lo s efec to s o p o rtu n o s. Dios g u ard e  
a Y. l'h  nauelios anos . M adrid, 23 de 
A gosto  de .1924.

P. D.,
V  ' MUSLERA

S eñ o r S u b so cre ta rio  del M ín istorio  
de la G obernac ión  y Oficial m a 
yo r de 1.a J e fa tu r a  del G obiernó.

V ista  la in s ta n c ia  su s c r i ta  en 25 
de A bril ú ltim o  p o r  M iguel S an - 

 ̂ ju á n  G arcía, P o rte ro  te rc e ro  del 
M in isterio  dé F om en to , con d es tin o  

. eíi la  S ecre ta ría - del m ism o, rec la 
m ando c o n tra  el lu g a r  que se le 
as ig n a  e n  el e sca la fó n  p a rc ia l de
fin itivo  de re fe rid o  D ep a rtam en to  
m in is te ria l, p o r  é n tcn d e r  que h a  si^ 
do p o sp u esto  a lo s  d e  su  c lase  Se
b a s tia n  Y endreli y M ariano  G u ija 
rro . 1 [ ^

E x am in ad o s los exped ien tes p e r 
so n a les  de los in te re sa d o s :

R esu ltando  que el rec u rre n te  to 
m ó poosión  eje su  p r im e r  d e s tin o  
el d ía  18 de Ju lio  de 1903, re u n ie n 
do el 30 de Ju n io  ú ltim o  u n  to ta l  
de se rv ic io s  d-e v e in te* añ o s y once 
m eses, p o r  habox' es tado  ce sa n te  
trece  citas, y que p o r la  ap licac ió n  
del Real, decreto  de 2 de O ctub re  de 
1922 obtuvo el ascen so  a la c lase  
de P o rte ro  te rcero , que . a c tu a lm e n 
te ocupa., com o ig u a lm cn to  su s  
co m p añ e ro s  S eb a s tiá n . Y endreli y 
M ariano  G u ija rro , co n tra  los que 
rec lam a : ■ . ;

R esu ltando  'que S e b a s tiá n  Y en- 
d re ll y M ariano  G u ija rro  se pos^^ 
s io n a ro n , ro sp ec liv an icn to , de su s 
prim .cros d es tin o s  con fech a  3 do 
M arzo de 1887 y  1.® de Ju n io  de

1886, con u n  to ta l de servicios, a l 
30 de Ju n io  ú ltim o , de tre in ta  y 
cua tro  añ o s y se is  d ías el primero; 
y v e in tiú n  años y GÍnco m eses el 
segundo, am bos con u n  cóm puto' 
m a y o r  que el rec la m a n te : 

G onsiderando  que el Real decreto; 
do 5 de Mayo d e l co rrien te  año, 
p recep tú a  la o rdenación  del p erso 
nal su b a lte rn o  en el ífeca la fó n  go- 
n e ra l en dos g rupos, en  el segundo- 
de los que se h ay a  inc lu ido  el fgh 
c ú rre n te  y aq u é llo s  c-ontrá quienes' 
re c u rre :

G onsiderando que ios que cdno'^ 
tituyen  d ichos g ru p o s h an  de sor, 
c lasificados p o r ca te g o ría s , y den
tro  de .ellas p o r an lig ü ed ad  en Di 
m ism a, y  caso  de se r igua l por el 
m ay o r tiem po  de. serv ic io s corno;. 
P o rte ro , Mozo u  O rdenanza:

C onsiderando  que S eb astián  Yon-; 
d r o 11 y ^M ari an o Gu i j a r ro , s 1 b ion' 
tien en  la m ism a an tig ü ed ad  e n - la  
clase  que el re c u rre n te  M iguel San- 
ju á ii G arc ía , cu en tan  m ayor tiempo' 
de se rv ic io s  al E s ta d o  en el propio; 
D ep a rtam en to  m in is te ria l, po r vir-< 
tuci do lo cu a l han  de pro  cederle' 
de co n fo rm id ad  con lo que preyies 
ne el a r tícu lo  1.® de la R eal orden; 
de 6 de Mayo del co rr ie n te  ano,

S. M. el Rey (q. D. g.) so h a  scr< 
vido desc .s tim sr ta l pe tic ión .

De R eal orden  lo d igo a Y. E. pá- 
ra  su conocim ien to  y efectos. Dios' 
guardo  a Y. E. m uchos años, Ma-« 
d rid , 2G do A gosto  de 1921,.

' i ¿ !;|
"  M U S L E R A '"

S eñores S u b sec re tario  del Ministé^ 
rio  de Fom ento  y O ñcial Mayor 
de  la  J e fa tu ra  del G obierno, ,

,̂ E KC me. Sr , .Vi sí a l a  ins ta nc i a f or-í 
m ulada por Y íclor Y orrijos Bara-^ 
jas, Portero  prim ero del Gatastro de 
rirsídca, solicitando se le reconozca en 
e l  escalafón la antigüedad de Poriero 
prim ero desdo el 29 do Noviembre ÓA 
1919, en lugar de la dé 2 de Octubre 
de 1922, con que figura; y

Considerando que la aniigüedad d*® 
Portero  prim ero desde él 2 de Octubre, 
de 1922 se, lo consignó al reclamante 
en el escalafón parcial deñiiitivo del 
M inisterio  de Hacienda, de conformi
dad con lo provenido en el artículo L® 
del Real docreto do 21 do Diciombré 
de 1923, apartado h) de la regla se
gunda y regla sexta do la  Real orden
de 12 de F ebrero  ú lt im o , corroborado
en la  disposición te rcera de la de 
de Febrero  próximo, pasado, que  ̂ es*- 
tablecen las norm as de I!
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ordonctción. de los esc alafenes de Po.r-i 
teros de los M iaisierios civiles,

S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido 
a bien, deseslirnar la re ío rida  instan 
cia do V íctor T orrijos B arajas.

De Real orde-ri lo digo a V. E. p ara  
feu conocimierdo y d-omás efectos. Dios 
guaixle a V. E. rniichos años. Madrid, 
27 do Agosto de 1024., ,

• ■ p. D.,
V A .i .í MUSLERA

Señor Subsecrotarlo del .Mkiisterío. de 
.Hacienda. | ,:d

E 1 ; p

' Exorno. Sr.r Y is ta  la  in s ta n c ia  
■suscrita p o r  los P o rte ro s  dei Go
bierno civil de Z am o ra  D. V ic to ria 
no B años, D, G arios P érez y don 
F au stin o  C arrasco , so lic itando ; que 
el lu g a r en el e sca la fó n  lo deter-: 
ininen los años d e  serv ic io , s in  

’ p referenc ia  do los in g resad o s p o r 
• virtud  do las leyes de 1876 y  1885, 

quedando a s í p o s te rg a d o s  los in 
gresados p o r v ir tu d  do la  de 14 de 

■ Abril de lOdS:
R esultando que los re c u rre n te s  

no alegan  a  fav o r de sli p ro tcn s ió n  
in fracc ión  a lg u n a  de la s  d isp o s i-  
'ciones re g la m e n ta r ia s  en la  ao tu a»  
lidad p a ra  la fo rm a c ió n  del e sca la -  
íón:

R esultando que los in te re sa d o s  
no han  sido n o m b rad o s  co n  a rre
glo a la ley de 10 de Ju lio  do 1885, 
'sino en v ir tu d  de concu rso , previo, 
examen, con a rre g lo  a  la  de  14 da 
'Abril de 1908:

Considerando que los in te re sa d o s  
figuran clasificados con a rre g lo  a 

M as d isposiciones clel R eal d ec re to  
de 5 de Mayo ú ltim o  y  R eal o rden  
del día s ig u ien te  y iquo los m ism o s 

yno reúnen  las' c irc u n s ta n c ia s  que 
p a ra  ser considerados *'como del 
85” determ ina la R eal o rden  de 23 
de Febrero en sus aríículos 7.® y  8.% 

S. M. el R ey  (q. D. g .)' h a  ton ido  
a bien d e se s tim a r  la  pe tic ió n  de los 
recurren ies.

Be Real o rden  lo d igo  a V. E. paV 
ta  su oonocim iento  y efec to s . D ios 
guarde a V. E, m uchos anos. M a
drid, 27 do A gosto  de 1924< ¿-k

P. D.,
MUSI.I3RA'

sBeiiores S u b sec re ta rio  del M in is te - 
; rio de la  G obernación  y O ficial 
i Mayor do la  Prosidericia. ded Go-„ 

b ierno. :
[• ■

7 Excmd. Sr.':, V ista la instahcia su s- 
^^rita por. el Portero cuarto  del M inis
terio de la Oobernación, con destino 
cu el Gobierno civil ’de Lugo, D. Ca

milo Santos B arreiro , en súpllíca 'de 
ser colocado en el escalafón de Porte-.’ 
ros en el lugar que en ju s tic ia  le co
rresponda, por haber observado en el 
publicado que hay 910 Porteros en 
las clases de prim ero a cuarto  que 
tienen menos años de seirvicios que él.^

Resultando que el M inisterio de la 
Gobernación, al rem itir  la instancda:, 
inform a que el reclanaanie figura co-: 
rrectam ente clasificado en el escalafón 
parcial definitivo tíe dicho M inisterio 
en el lugaír que le corresponde, con el 
iniimcro 672 de los P orteros cuarto^, 
con arreglo a la antigüedad en su  ca- 
tegaría, que es la de 9 de D iciem bre 
de 1923; i ;
• Resultando que d  interesado, en su 
fcclamación, no alega infracción al-, 
guna de las disposiciones vigentes p a
ra  la form ación del escalafón:'

Considerando que e?l escalafón eoii- 
tra  el cual se reclam a ha sido form a
do de conform idad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 5 do Mayo úlii-: 
mo y Real orden de q del mismo' mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a b ien  desestim ar la  reclam ación dq 
referencia. i ¡ ' .

De Real orden lo digo a ññ E. phra 
su conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a V. E. muchos anos. Madrid, 27 de 
Agosto de .1924.- A4ü.^-‘c..í. :

V '  .  P- D-,
ÍC ‘ '  " ■ MüSLERA W' • V... . , ..k

Señores Bubseerei'ario ’del M inisterio
* ele la Gobernación y  Oficial m ayoí 
.. de la Presidencia del’G o b ie rn o ..

Excmo. S r.: V ista la instancia sus
crita  por D. Serapin Moreno Cámara, 
P artero  tercero del Cuerpo de P o rte 
ros de los M inisterios civii.c's, adscrito 
al de la  Gobernación, con destino  en 
el Gobierno civil de Castellón, mani-: 
festaudo que figura en ^  escalafón 
p arc ia l definitivo ’dé dicho Minis'terio 
con el núm ero .542, que cree equivo
cado, pues empezó a se rv ir  de ’Porto-^ 
ro en Marzo de 1914, que ascendió, as í 
como Alvaro Santos Mateo, poses;o-; 
liándose en 17 de A bril siguiente, con
tinuando sus, servicios en sucesivas* 
categorías, b asta  el 'i2 do  E nero  de 
1923, en qué recibió él títu lo  dé P o r
tero cuarto y Alvaro. Bantos el de te r
cero, suplicando que se rectifique el 
escalafón y se le coloque en el .lugar, 
que le corresponda: ' . ; ^

Rosultando que el 'Ministerio de  la 
Gobernación, al rem itir  la reclam a
ción, informÁ que el exponento y. A1-- 
yaro. Bantos Mateo ingresaron como 
Ordenanzas de Gobiernos civiles’, p ara  
quo fueron  nom brados en 14 de Ée-: 
brerq dé 1909, gosesionándose ambo.s

en 1.® dé Marzo siguiente, contanda^ 
por, tanto, el mismo tiem.po do s e n e 
cios, ya que no. han tenido inte.rrup-< 
clon en los mismos, figurando en el 
escalafón cerrado en 31 de Enero de 
1911 (G aceta del 8 de Marzo) en la  
escala de 850 pesetas, con los núm e
ros 18 el Santos Mateo y 20 el recla
mante, determ inando la prelaeión la‘ 
norm a seguida de que en caso de igual 
antigüedad 'da preferencia la mayor, 
edad, puesto que Alvaro Santos nació 
en 19; de Febrero  de 1872 y  el expo
líente en 14 de bioviembre del mismó 
año. Que el ascenso a la  categoría dé 
I.OCO pesetas no lo obíuyieron al mis-, 
mo tiem po, sino que Alvaro Santos 
fuó nombrado en 14 de Marzo de 1913, 
posesionándose en 31 del mismo, y S e- 
rapio Moreno el 23 .de Marzo' do 1914',, 
posesionándose el 17 de Abril siguien-. 
te, figurando, en el escalafón de 31 do 
Agosto de 1914 (Gaceta del 24 do Gc- 
íubre) Santos cón el núm ero 86, do
1.000 pesetas, con un año,* cinco me-̂ : 
sos y  'un día de servicios en la clase^ 
y  Moreno con el 87, con cuatro meses, 
y catoi>ce días. Que ascendieron los 
dos á 1.500 pesetas en 2.1 de Sepliém ^ 
bro de '.1918 con la .m ism a  antigúe.2: 
dad, cbnseiyando la p rio ridad  que, 
tenían, con arreglo a las normas, quey 
a partir, de 1918, se observan en los’ 
ascensos en bloque, y en y irtud , ade- . 
m ás, de qué el Santos ten ía p re fe -  
rencia por ser. m ayor de edad. Que al > 
aplicarse en .12 de Enero de 1923 el í 
Real decreto de 2 de .Octubre de .1922, ¡ 
So nom braron, con ñrreglo al p o rcen - • 
ta je  decretado, 55 P orteros terceros, 
por rigurosa antigüedad, h  cuyos car
gos ascendieron los Ordenanzas dé 
p rim era  des;de el 28 al final, y  los. do' 
segunda hasta  el 28, que ocupaba: Al-í 
varo Santos^ pasando a  Portero.s cuan
tos los de segunda desde el' 27, ocupa
do por, Serapio. Mofeno, quedando Alr4 
varo Santos con el núm ero últim o do 
P orteros terceros y  el reclam ante S é- 
rap io  M oreno-con el número i  do lo¿ 
cuartos. Que 'en Porteros tercero j^" 
figura con el núm ero 110 Alvaro San-; 
tos, con arreglo a lá  Antígüedácr dé 3. 
de .Octubre de 1922, y  dentro de oll^' 
el tiem po de servicios to tales y Jal, 
edad en el grupo de los nó próceden-? 
tes de la ley de 1885, y  el repetido  ré -. 
clam ante .Serapio Morenó figura en e l 
mismo ghupo con 'el núm ero 5 42 cón 
la  antigüé(.íaü de 9 de Marzo, de 192^,:] 

Resultando que desde el p rim er oM  
calafón, cerrado en 31. de E nero  d é  
4911, que se form ó 'después del in ^  
greso del reclam ante, h a  venido figu
rando siem pre delante del mismo 'Al-í 
yaro, pantos Mateo p o r clasificaciósií 
a justada a' iodo.s los preceptos y 
uias vigentes:: ' ” ' ’ '''' ' ’ " ^
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Considerando qi]e el acl.ual escrda- 
íóii, ro n tra  el ennd reo i aína Siírapio 
Moreno, fígura dasiñcado de confor
midad con las prescripciones del Real 
decreto do 5 de Mayo últim o y Real 
orden de 6 del mismo, en el grupo de 
dos no procedentes de la  ley do 1885, 
y  cleiltro^de él con la antigüedad de la 
posesión m  !a categoría,

S. M. el Rey (q. D g.), de acnordo 
con lo inform ado por el M inisíerío de 
la  Gobernación, Ra teoidn a .bien des
estim ar la reclam ación del interesado.

De Real orden lo digo a Y. S, a Jos 
■efectos oportunos. Dios guarde a 

E. .muchos años, d^ladrid, 27 Me 
iágosto do 1924. .

P. D.,
! BíDSLERA

B eñores Sbsecre 'tario  del M in isterio  
de la Gübernacjón y Oficial m ayor 
de la tlefatu ra dol Gobierno,

EYomo, :Br.: Y ista  l a  in s ta n  ai a 
susjorita ;por D i E v a ris to  P eñ a  Ye- 
lasco- y éi infoTJfíc em itido p o r  el 
^M inisterio .de la  G obernac ión , que 
d ice lo  s ig u ie n te : “Y ista  la  in s ta n 
c ia  E r ig id a  en 5 del c o rr le n te  a la  
ítre s id en e ia  del D irec to rio  M ilita r 
p o r  D. E v a r is to  P eña Yelascó, s e 
ñ a la d a  eon el núm ero 6.830. en la  
que m an ifies ta  que desde el 12 ele 
B iciem bre de 1942 a 31 de E nero  
de 1915 desem peñó el cargo  de O r
d en a n za  del G obierno civil de Ja én , 
pid iendo , con a rreg lo  a la  R eal o r
den de ‘6 de Mayo últin ro , se r  c o n - 
side'i’ado c o n  derecho  a f ig u ra r  en 
el É se a la fó n  de P o rte ro s  de los Mi
n is te r io s , D ep a rtam e n to  de la  Go
bernación , en s itu ac ió n  de ce sa n te :

R esu ltando  que el in te re sa d o  fu e  
jiom brado  p o r  Orden de 13 u e  Mo- 
y iernbre de 1912 O rdocanza del G o
b ie rno  civil de Jaén , corno o p o s ito r  
ap robado  en ■exámenes convocados 
con a rre g lo  «al a r tíc u lo  8.° de la ley  
de 14 de A bril de 19 0 8 , de cuyo d e s
tino  tom ó p o se s ió n  en  i .°  de D i
c iem b re  de 1912 :

R esu ltan d o  que en in s la n e ia  de 
.14 de E n ero  d e  1915 m a n ife s tó  el 
exponen te  h a b e r  sido nom brado  
a s p ira n te  del C uerpo de Y ig ilan c ia  
y  que re n u n c ia b a  al ca rg o  d e  D r- 
donanza del G obierno de Ja é n , p i 
d ien d o  le lu c ra  ad m itid a  la  d im i- 
jBión:

R esu ltan d o  que p o r orden de esa 
^Eubsecretaría , .fecha 15 de E n ero  
sdel repetiido año de 1915, le fu é  a d 
m itid a  l a  re n u n c ia  del d es tin o  do 

■©M enanza del ex p resad o  G obierno  
'l !  Sr. P eña , d isporiíéndose su  bala.

en e I e s c al a f ó n d e  e s te M i n i s t er i o :
: G oiisidnraiido que el in te resad o  

no fué  inc lu id o  en e l eiscalafón de ce
sa n te s  de este  D epartam ento , p o r-  
q ue a 1 p a s a r  a e s t a s i-1 u ac i ó n  n o t o  
h ab ía  de c e sa n te s ,’ toda vez que: la 
ley de 14 de A bril de 1908, que en 
tonces reg ía , no  es tab lec ía  tu rn o  a l-  

■guno p a ra  el re in g reso  de s u b a lte r 
nos cesan tes , a p a r te  de que e l in -  
’te resad o  no lo so lic itó :

G onsidcrándo que el R eglam ento  
•do 7 de S eptiem bre de 1918 conce
dió en su  d isp o s ic ió n  t r a n s i to r ia  23 
a ios fu n c io n a rio s  y - l o s  su b a lte r-  
u o s  ce san tes  que u o  f ig u ra ra n  en 
tonces cíi ios respec tivos e sc a la fo 
nes el x> 1 a z o d o dos tu eses p.a r a so 
lic ita r  BU in c lu sió n , n m  >qua p u d ie 
r a  concederse p ró rro g a  a lg u n a  a d i
cho plazo, pcrdiiendo defin itivainan- 
le quienes no Iq h ic ieran  el derecho 
a re c la m a r  mué se reconozca su  ca 
lidad  de ce sa n te s :

G onsiderando  que al d isp o n e r el 
a rtíc u lo  6.® de la  Ileai orden de 6 de 
•Mayo ú ltim o p u e  en los e sc a la fo -  
11 es p a rc ia le s  f ig u rasen , adem ás del 
p e rso n a l activo , lo s  excedentes y 
cesan tes  con dorecho a re in g reso , 
sólo puede re fe r ir s e  a los exceden- 
tes y cesan tes  de l os re sp ecti vo s 
M in isterios o C en tro s que ten g an  
rocono-cida la s itu ac ió n  de ta le s  e.x- 
ceden tes o ce sa n tes , a e fecto s de 
fig u ra r  en los esca lafo n es d en tro  
de las re sp e c tiv as  n o rm a s  y le g is 
lac iones:

G onsiderando que D. E v a ris to  P e 
ña Yelasco hizo dejación de su de
recho  n  f ig u ra r  en el e sca ia í'ó n  de 
s iiB altem os eieeantes do  e s to  Mi
n is te r io , .al no h ab e r so lic itad o  su  
anclusión , en  ̂ el hérm ino  de dos 
■meses, coneédido .por la  c itad a  d is 
p o s ic ió n  del R eglam ento  de 7 00 
^Beptiembre de 1948.” ,

S, M. el Rey (q , D. g.V h a  ten ido  
a bien , de confo rm idad  con el p re 
in se rto  in fo rm e, d esestiin a r la  p e ti
ción del roc la inan te .

Dé R eal orden lo digo a  Y. E. p a 
r a  su  cono c im ien to  y •efectos. D ios 
g u ard e  a Y. E. m uchos años . M a
drid , 27 de A gosto de 1924.

‘U. n.,
MES LERA

Beñ o r B úb s e cr et a r  i o d el M i n i s t c r  io 
de la  G obernación  y Ofieial m a
y o r de la  Presidciici.a del G o
b ie rn o . • ■ , ¡ .

Y ista  la  instañciiE suscrita  p o r- el 
Portero  quinto, áfeétó ai Manicomio 
ée  Santa I.sabel. -de Legamés, B. An-,

Ionio T orres Monter, en súplica de 
que so le cotocuG en el escaialón del 

A jinistorio  de la Gobernación con el 
Rúnioro 1 do ios de su categoría, en 
lugar dej 194 con C[ue aparece, y .el 
inform e dél citado M inisterio, que dice 
io Siguiente: “Do conformidad con.lo 
dispuesto por el artículo 9.  ̂ de la Real 
orden de 6 de Mayo úRiiiio, tengo el 
honor de rem itir  a ib  E. la inslancia 
suscrita  por el Portero qiiinlo de esa 
BiibsecreLar/aj_ D. Antonio borres Moa- • 
t e r , ' m arufcstando que sirvió en el 
E jército  desde l£83 a 1886, obtenien
do su prim er nombra miento de Pm- 
loi'o del Manicomio -de Santa Isabel,.

. de Léganos, en 12 cío Abril de 1887, 
cuyo cargo sigue desempeñando, y co
rno en el escalafón publicado en Abril 
del corriente año tieiio el número 1 
de su clase y en el de Julio  úitime 
el 194, pide se corrí ja  esto error, te
niendo en cuenta que lleva más do 
tre in ta  y siete años de servi'Cios ce 

fPorleio, y oiro's, con menos da im 
año, figuran delante, con perjuicio de 
su carrera ; permiLiénaGmo ñuormar 
a Y. E,, con rem isión, del expediente 
personal del inlorGoado, que éste fue 
nom brado Portero del citado flanico- 
mio, con el haber anual dé 70-(> pese-! 
tas, por la Ju n ta  de Patronos del'mis-! 
roo, en 11 de Abril de 1887, siendo li-: 
cenciado del E jército  y depeiidicnle 
del expresado Bsiablocimicnto., cuyo 
iiom bram ento fué aprobado por ornen 
de la  Dirección general de BéneíieéíH 
cia y Sanidad do 12 del misino mes 
y habiéndose posesionado el día sis 
guíente, cuyo destino, con los aseen-, 
sos q m  reglam onlariam enle le han 
correspondido, viene * d es empeñando 
sin  intorrupción, siendo su  actual ca
tegoría de Portero  quinto, que le  fió 
conferida en 12 de E nera  dé 1923, al 
hacer aplicación del Real decreto de 
2 de Octubre de 192.2; que figuró 'en 
el escalafón parcial provisional de 
este M inisterio con el número' 4 dé su 
clase en atención a .sor él que m á s  
tiem po contaba de servicios al .Esta^ 
dé, d e  coiiformidad con las normas 
que p a ra  su Gonfección regían, y que 
él hecho de figurar en el parcial de-i 
finitivo con el núm ero 194 obedéce ai 
que, en v irtud  de lo preceptuado por 
el Real decreto de 5 de Mayo dol pre-¡ 
sente au» y la Real orden do 6 deí 
mismo mes, han  sido colocados dé^ 
lan te los 193 P orteros quintos proee- 
denles de la ley de 10 de JuRa dd 
1885 y anteriores, s ie n d o  el primero 
de los no proccdéiitcs de los misinos,, 
por contar m ás años de servicios 'to-í 
tales; que está nom inalm ente -clasifi^ 
eo'do, toda vez que por el hecho dé se^ 
licenciado clei E jérc ito  no piiede scaj 
considerado como procedéiite de ^
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citada ley, por no haber sido- nom bra
do a p ropuesta del M.inisterio de la 
Guerra, sino libremeiito, y sin que 
tampoco quepa que pueda serie ap li
cada la caiiílcueión de “como del 85”, 
toda vez que en su nom bram iento no 
anare-GC que concurriera niagim a do 
las circuiisLancius que al efecto se 
prescrÍJ}on en los artículos y 8n 
do la Real orden de 23 de Febrero, 
úllimo; proecddcndo, por íauio, a ju i 
cio de este M inisterio, desostiniar la 
instancia relacionada.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
mdrcd con el p reinserio  inrorm e, ha 
tenido a bien desestim ar la. rec lam a
ción del interesado. '

De Real orden lo digo a  V. E-. para 
su conocimiento y c-fectos. í)ios gu ar
de a V. E. muchos ‘ttñoe. Madrid, 27' 
de A.gosto de 1924.

p. p,., •
MUSLERA

Señor Subsecretario del Minisicario do 
la Gobernación y Oñcial mayor de 
la Presidencia del Gobierno.

Yisia la in s ta n c ia  de fech a  de 29 
do; Abril ú ltim o, s u sc r i ta  p o r Jo sé  
Feriuiíidez García^ P o rte ro  segundo 
del Mini-stcrio de F om ento ,, con 
destino en la  E scu e la  de In g en ie 
ros agrónom os, rec lam ando  c o n tra  
el lugar que se le a s ig n a  en el e s
calafón, de ios de. su r  ciase, porp en 
tender que h a  s ido  p o sp u e sto  a. 
'Juan F rancisco  G arc ía  Moreno, 
Agustín, haz R odríguez, Ac|uilino 
M eneses .Bánciiez, Ju a n  Sam pol F e -  
rre r y Luis Gama d io  A lm orlóvar.

Exam inados los erípediontes p e r 
sonales de los in te re sa d o s : 

Resultando que el r e c u rre n te  to 
mó posesión de su  p r im e r  d es tin o  
el .día 22 de Ju n io  do 1905, reu n ie n -  
dQ el 30 de Jun io  ú ltim o  u n  total; 
de servicios de diez y ocho años, 
ónoe .m eses y diez y nueve días, y 
que por la  ap licac ió n  del Real de
creto de 2 de O ctubra  de 1922 ob tü - 
vo el a s c e n s o ,a la  c lase de PorterG  
segundo,, quo^ ac tua lm en to  ocupa, 
.como ig u a im cn te  su s co m p añ ero s 
Agustín .Paz R odríguez, A quilino  
Meneses Sánchez, Ju a n  S am pol F e -  
rrer y L uis C am acho A lm odovar, 
contra Ic s qu e ' rec 1 am  a :

R esultando que el Ju a n  F ra n c is 
co G arcia M oreno, co n tra  el que 
también reclam a, obtuvo su  aseen-: 
so a la  clase de P o rte ro  p rim e ro  
por Real o rden  de 19 de Mayo de 
í'1923, con la  an tig ü ed ad  de 12 del 
propio m es, p asan d o  a o cu p a r el 
cargo de P o r te ro  m ay o r p o r  R eal 
•Orden de 11 de A gosto  .sigu ien te, 
'dictada dio co n fo rm idad  con .lo qii.c

previene el pó.rraío  bcgundo del a r 
tículo  94 dci R eglam ento  de 7 de 
S eptiem bre do 1918:

R esu ltando  que A gustín  P*az R o
dríguez, Al q TI i lili o M eneses Sánchez 
y L uis. Gamuc'ho A lm odovar. se p o 
se sio n aro n , respectivam en te , de sus 
dest.ino3 c‘ou fecha Iv  do Marzo de 
1890, 9 de Marzo de .1897 y 19 de 
D iciem bre de 1904, con u n  to ta l de 
serv ic ios, al 30 de Ju n io  riltim o, de 
t r e in ta  y cu a tro  años y cu a tro  m e
ses el prim ero ;- v e in tis ie te  años, 
tre s  m eses y vein tidós d ías el se 
gundo, y diez y nueve años, cinco 
m eses y quince d ías el te rc e ro ; to 
dos con un  cóm puto  m ayor que e l 
re c iam a n tc :

R esu ltando  que Ju a n  Sampol F e -  
r re r  tom ó' posesión  de su p rim er 

. destino  el día i r  de N oviem bre de 

. 1890, a p ro p u e s ta  del M in isterio  áe 
: la G uerra , previo  concurso , verifi

cado con a rreg lo  a las p re sc rip c io -  
lies de la ley de 10 de Ju lio  de 1885 
y Rcglpomenio p a ra  su  ejecución : 

G onsideraiido  que el ap a rtad o  a)
‘ fiel a r tícu lo  2 r  del Real decreto  de 

5 de Mayo d-el co rrien te  a ñ o /-p re 
cep túa  la o rdcpación  de l p e rso n a l 
subailterno en el esca la fó n  genera l 
en dos g ru p o s, concediendo p re fe 
ren c ia  a los n o m b rad o s con  an to - 
riorid 'ad a la ley de 10 de Ju lio  óq- 
1885 y a  los que ten g an  su n o in -  

í b ram ien to  con su jec ió n  es tric ta , a 
e s ta  ley, conm  ocu rre  a l Sam poP 

¡ F e r r e r :  ó
G unsiderando que loa que cons

titu y en  e l segundo- grupo^ h a n  d e  
se r  crasificados p o r  categorías^ y  
dentro^ de elIas' p o r  an tig ü e d a d  en 
la m ism a, y,, en caso  de ber^ é s ta  
igual, p o r  el m ay o r tiem po  de se r 
v ic ios com o P o rte ro , Mozo- ir O rde
nanza, razón  po r la  que el J u a n  
F ra n c isc o  G arcía  M oreno, P o rte ro  
p rim e ro  desde el 19 de* Mayo de 
1923 y  P o rte ro  m ayor, p o r  lib re  
elección del M in istro , según  Re
g lam ento  en tonces v ig en te  en  F o -  
mentov d esd e  el 12 de A gosto  d e l 
m ism o año, h a  de figurB r n e c e sa 
r ia m e n te  el p rim ero  p o r raz ó n  de 
su  ca te g o ría  en el esca lafó n  p a r 
c ia l defin itivo  de F o m en to :

C onsiderando  que los o tro s  de 
i:gu al cí a s e co n tr  a qu i ene s r e  cu r r  e 
p o r  el lu g a r  que se les a s ig n a , si 
b ien  .tienen la  m ism a an tig ü ed ad  ■ 
q u e ' el Jo sé  F ernández G arcía, 
cu e n ta n  m ayor tiem po de serv ic ios 
al E s ta d o  en el p rop io  D e p a rta m e n 
to m in is te ria l, p o r v ir tu d  de lo. cual 
h an  do p recederle  de conform idad  
con lo que p rev iene el a rtícu lo  
de la  Real o rden  de 6 .de Mayo del 
co rr ien te  año,

S. M. el R ey (q. T>. g,) se ha se.r-* 
vido d esestim a r  ta l p e tic ió n .

De Real orden lo digo a V. E. paw 
ra  su conocim iento  y efectos. DioS; 
guarde a V. E. m uchos años, .Ma-* 
drid , 28 de Aigosto. de 1924.

u n ,  f  
MUSLERA 3

Señores . S ubsecre tario  encargadcí> 
del M inisterio  de F om ento  y Ofi-  ̂
cial m ayor de la  J e fa tu ra  del .Go.t 
b ierno.

 , u y u q

Excmo. S r .: V istas las insiancias’ 
elevadas por los Porteros terceros don 
Pedro Ramírez y P ru jillo , D. Ramón 

 ̂ Sanm artín  Gallego y D. Antonio 
; re ra  y Rodríguez, aféelos, al serviclú 

de Telégraíos, que habían renuriGiada 
al ascenso al empleo^ inm ediato supe-í 
rio r, con fechas '23 de Septiem bre de 
1922, 31 de Eucro de 1923 y 16 de DD 
cicm bre de 1922, respectivam ente, en 
v irtud  dfib derecho: que les concedia el 
artículo 32 del Reglamento orgánico!

, del Cuerpo de Telégrafos, y que soli-í 
citan se les ascienda, al o.mpleo iiime-i 

' diato  .superior a que¡ renunciaron, po.r 
• haber transcurrido  e l plazo que mar-? 

ca dicho artículo 32:
Resultaiido .q.ue, según los inform eá 

de la  Dirección general de Telégrafos^ 
los tres Porteros citados han perma-? 
necido en situación de renuncia al as-: 
'censo durante el plazo de un año qué' 
qeñala el tan  repetido^ artñurlo 32* del 

- Reglamento orgánico de T elégrafos:’ 
Gonsiderando que las: disposiciones 

citadas sobre subalternos por el B is 
rectorio  M ilitar determ inan las ñor-* 
mas po-r las que ha de reg irse e&ta 
clase de personal, y derogan aquéiiaé; 
que estén en pugna con las reciente^ 
mente dictadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servidé.. 
d isponer que no procede acceder a lo 
solicitado por les Porteros lercero-é 
D. Pedro Ramírez y T rujilio , D. Ran 

. món Sanm artín  y Gallego y D; Anio^
; nio Morera- y Rodríguez, por estar de-?

teraninada en el artfculo. i.® del Real: 
r decreto de 22 dé Febrero da 1924 Ist; 
; form-a en que han de concederse los 
' ascensos.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su corioeimien'ó y  demás ofedos. Dios 
guarde a V. E: muchos años. M adrid, 
6 de Septiembre, .de 1324.

MUSLERA

Señor Subsecretario riel M iiiisteriq .d$ 
la Gobernación.

lim os. Sres.T Habiendo surgido 
gimas dudas acerca de la  in te rp re tan
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ición y alcance del artículo 4.® del Real 
’e.creto de 21 de Ju n io  ú ltim o , quo, 

S.1 d e c la ra r  d isu e lia  la J u n ta  de D e- 
^noliQS pas iv o s del M agisterio  Na-, 
i^ional p rim a rio , confiere al D irec
to r  g en e ra l de la D euda y C lases 
fia s iv as  las fac u lta d e s  que, tanio  a 
:3a m ism a como a su Presidente, 
;í)torga la ley de 27 de Ju lio  de 1018, 
y  con el fin de que se ap liquon  y 
C um plan  deb idam en te  los p rec ep to s  

' d e l R eglam ento  de 30 de D iciem bre 
^ 's ig u ien te , d ic tado  p a ra  la  e jecución  
i d e  d icha  ley, en re la c ió n  con la de
■ 16 de Ju lio  de 1887, en cuan to  lo 

p e rm ita  y co n s ien ta  el cam bio  del
' p rg a n ism o  que el expresado  Real 
. d ec re to  estab lece ,
^ S. M. el Rey (q. D. g.), de con- 

form icfad con lo p ro p u esto  p o r  el 
S r. S u b sec re ta rio  de H acienda y lo 

i in fo rm ad o  p o r el de In s tru c c ió n  
r p ú b i ic a  y B e lla s  A rtes, y com o 
; nc la rac ió n  a lo p recep tu ad o  en el 
;>artículo 4.® del Real decre to  do 21 
. 'de Ju n io  ú ltim o , se h& serv ido  clis-
■ p o n e r ; . ■■ ; pi

1.0 L os derechos ■ pas iv o s del 
M ag iste rio  N acional P rim ario  so 

n seg u irán  reg u lan d o  p o r las leyes de 
'10 de Ju lio  de 1887 y 27 de Ju lio  
d e  1918, tra m itá n d o s e  los expedien
te s  p o r  la  S ección co rresp o n d ien te  
y  reso lv iéndose  p o r el D irec to r  de 
la  D euda y  C lases p as iv as , y p re 
v io  in fo rm e  de la  A bogacía del E s 
tado , mn v ir tu d  de lo d isp u e sto  p o r  
'el Real decre to  de 21 do Jun io  ÚD 
tim o . ■>

2.® L os re c u rso s  de alzada que 
•se p ro m u ev an  c o n tra  los acuerdos 

ido  p r im e ra  in s ta n c ia  d ic tad o s po r 
d ic h o  C entro , se t r a m ita rá n  y  r e 
s o lv e r á n  p o r  el T rib u n a l E co n ó m i- 
; co -ad m in is tra tiv o »  C entral, el cua l 
jp e d irá  in fo rm e s , si lo ju z g a  n ece- 
•sario, a la  D irecc ió n  de P rim e ra  

'E nseñanza, p o r  t r a ta r s e  de a su n to s  
cuya  com petencia  le es té  a tr ib u id a  
p o r  la s  d isp o s ic io n e s  que re g u la n  
;esta m a te r ia .

3.0 L as  Secciones de P rim e ra  
'^enseñanza v en d rá n  o b lig ad as a  t r a -  

• m i ta r  todos los exped ien tes, a f a 
c i l i t a r  c u a n to s  d a to s  so le s  p id a n  
p o r  la  D irección  g en e ra l de la  D eu
d a  y  C iases p as iv as  y a n o tif ic a r  
y e n tre g a r  a los in te re sa d o s  las 
¡certificaciones de reconocim iento de 
m s  derechos, expedidas por dicho 
íGontro, del cual d ep en d erán  en e s ta  
le íase de  a su n to s .

Adem ás seguirán  prestando los 
; jgervicios de C on tab ilidad  que el 
.• l^ p re sa d o  R eglam ento  los im pone

p o r  consigu ien te,' v e n d rá n  ob li- 
;Jfadas a  a c a ta r  y  obedecer la s  ó fd e -  

e in s tru c c io n e s  que rec ib an  de

ese C entro relacionada.s con dicho 
serv ic io , , • , j

4.0 Se a u to riza  al D irec to r  g e 
n e ra l de la D euda y C lases p as iv as  
p a ra  que, haciendo  uso  de las f a 
cu ltad es que le h an  sido c o n fe ri
das, d icte cu a n ta s  in striicc io iic s  
considere necesarias en relación con 
los se rv ic io s que la  Ley y R e
g lam en to  de D erechos pas iv o s del 
M agiste rio  encom ienda a la  s u p r i
m ida J u n ta ;  d ispon iendo  la can ce
lación  do fianzas de los h ab ilitad o s, 
su  c o n s titu c ió n  y am p liac ió n  en la  
form a que estim e má.s conveaicnto 
a los fondos pasivos del M ag iste rio  
y  p resc rib ien d o  las n o rm as  que h a 
y an  de ap lic a rse  en la fo rm ación  
de n ó m in a s  y ren d ic ió n  de las 
cu e n ta s  de h ab ilitac ió n  c o rre sp o n 
d ien tes . ! I ■ , I ; ; i

5.® En tanto que eí personal a rec
to a la suprim ida Ju n ta  de Derechos 
pasivos del M agisterio nacional p r i
m ario y el archivo de sus expedientes 
y cuantas puedan instalarse mi el cdi- 
diíioio que ocupa la Dirección general 
do la Deuda y Clases pasivas, re a li
zando para  ello las obras necesarias, 
con tinuarán  en los locales que actual-: 
m ente tiene arrendados!

A este efecto, so autoriza a la D i
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas p ara  que siga abonando los 
alquileres que satisfacen en la, ac tua
lidad y disponga ios gastos de mate-: 
r ia l y  dem ás con arreglo a lo d e te r
m inado por el párrafo  2.® del a r tíc u 
lo 2.® del Reglamento de 30 de Diciem-: 
bre  de 1918 y Real orden de 8 de J u 
lio de 1921, excepción hecha de ios 
gastos de represen tación  del P resi
dente de la  Ju n ta  y dietas de los 
cales, que quedan .suprimidos, desti
nándose Ja p a r ta  necesaria de su  Im
porte a los gastos que ocasionen la 
cancelación do los depósitos de válo^ 
res y la constitución o transferencia 
de otros nuevos, por v irtu d  do la  ac
tua l organización, al cambio de m o
delación y texto do los im presos y a 
los de traslado de local, si tuv iere  lu'-̂  
gaf du ran te  el ejercicio presente, con
firm ándose el, crédito ya autorizado 
po r el M inisterio de Instrucción p ú 
blica y Bellas Artes, con cargo a los 
intereses que produzcan el capital do 
rcse iv a  depositado en el Banco de E s-\ 
paña en valores del Estado.

6.*' El Jefe de la -Sección de Con
tab ilidad  de derechos pasivos somota^^ 
rá  a la aprobación del D irector gene-: 
ra l de la Deuda y Clases pasivas, con 
la propuesta  del Oílcial del Negocia
do y  su conform idad, previo el exa
m en do los libros y  dociim cntos. a su 
cargo, todas las cuentas pendientes de 
exam en en  la  ac tu a lid a d  y las. que

so rindan  en lo sucesivo, destinando; 
al efecto el personal do plan tilla  y los 
auxiliares que vienen prestando sus 
servicios en esa Sección de Gontabis 
iidad.

7.® Conforme a lo dispuesto por el 
artículo  13 del Regí amen lo de dore-; 
olios pasivos do 30 de Diciombro de 
1918 y el artículo 4.® del Real decretó 
de 21 de Jun io  últim o, la cuenta ge-: 
noral del año an terio r se aprobará pop 
el M inisterio do Hacienda y so publi^ 
cara, en la Gaceta de ?.íadrid, a fin do 
quo llegue a conocimiento del Magis-; 
ferio la inversión dada a los fondos 
recaudados por descuentos a los Maes
tros y la subvención dol Estado.

8.® La Oidenación do Pagos por. 
O bligaciones del M in isterio  do 
In s tru c c ió n  p ú b lica  y B e llas Ar .̂ 
tes c ó n tin u a rá  lib rando  p o r doza
vas p a r te s , a fav o r de ios derechos; 
pas ivos del M agiste rio  N acional p ri
m ario , el d escu en to  del 6 p o r  100. 
sobro el total im porle de las planti
llas del M agisterio que figuran en el 
p resupuesto  de 1924-25, y la subven^ 
ción que para  eso fondo figura asi-' 
mismo en el capítulo 5.®, arttculo 2.® 
de la Sección 7.^ del presupuesto.

A este efecto, la D irección general 
de la Deuda y Clases pasivas recia-' 
m ará de la P rim era  enseñanza la or
den oportuna para que tenga lugar Ifî  
expodición de los oportunos manda-: 
m ientas a la T esorería  Contaduría' 
C entral, cuya dependeneia  entre-! 
g a rá  al D irec to r g en e ra l de la 
D euda y  G lasés p a s iv as  o el Je
fe do C on tab ilidad  en quien de
legue la fiiTua doriib ram ien to  un che-: 
que con la  siguiente indicación: “Paríj; 
su abono por el Banco de España ea 
la cuenta corrien te do derechos pa-: 
s ivas del M agisterio '’; y

9.® E n  arnaonía con lo prevenidó 
en el artículo  iO do la ley de 27 de 
Ju lio  do 1918, por los funcionarios, 
que al efecto designen las Subsecre^ 
ta rías  de Instrucción pública y Ha-: 
cionda se p rac tique una liquidación' 
justificada para  dem ostrar la cuantía^ 
exacta de- los débitos que puedan rC'̂ ' 
su lta r  a favor de los fondos existen-? 
tes de los derechos pasivos del Magis
terio , a fm de quo en su  v ista  quepa' 
a rb itra r  los créditos precisos para, en 
su caso, salvarlos.

De Real orden lo digo a V. I. 
su conocimiento y  deuiiás efectos. Dios, 
guarde a .Y. I. rnucho^ años. Madrid»
2 de Septiem bre de 1924. . }

I .  ̂ 'i . PRIMO DE RIVERA \

Señores Subsecretarios encargados del
despacho de los M inisterios de .Hâ ?
ciencia e Insirucción I  8 ^
Has Artes, .

í:;
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 ̂ linio. S r . ; Yacante el cargo de Se- 
<3retario  del Consejo S uperior de T ra 
bajo, Comercio GLÍ^iduslria, por haber 
sido aceptada en Real orden de 3 del 
corriente la dim isión cpie presentó el 
que anteriornlGiite lo desempeñaba, 
p .  Rafael Sánchez Mazas, y siendo ne
cesario, al proceder a .su provisión, 
que el que resu lte  nombrado reúna 
las mayores garan tías de idoneidad, 
atendiendo a las delicadas fuiiciones 
que ha de desem peñar, no sólo al 
frente de esa Secretaría, sino tam bién, 
entre otras, como Secretario de la 
Jun ta de Jefes de ese D epariam onio,

, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la re ferid a  plaza de 
Secretario del Consejo Superior de 
.Trabajo, Comercio e In d u stria  sea 
provista por concurso, con arreglo a 
•las bases sigu ien tes:

Los concursantes tendrán  que tener 
term inada la carrera  de Licenciado en 
iDerecho, Ingeniero industria l o P ro 
fesor m ercantil, .siendo preferidos de 
entre ellos los Secretarios en p rop ie
dad o adjuntos. V icesecretarios y fu n 
cionarios de los Consejos y organis
mos consultivos del M inisterio cie T ra 
bajo, Comercio e In d u stria ; los Cate- ;̂ 
dráticos o A uxiliares de Centros oh-: 
diales con .méritos adquiridos oficial
mente en Congresos internacionales 
sobre m aterias adm inistrativas o que 
bayan sido comisionados por el E sta
do para hacer estos e.studios.

Las instancias, con los justificantes 
de los méritos que se acrediten, serán  
presentadas en la Oficialía m ayor de 
ese Ministerio en un plazo im prorro-; 
gable de quince días, a partib  úq Ja 
publicación do esta Real orden en la 
Lageta de M adrid, y el nom bram ien- 
Xo de Secretario se hará  conforme á 
;'a imopuesta unipersonal que elevará 

Consejo Superior de T rabajo, Co
mercio e Ind u stria  a V. I. como Jefe 

. 1̂ Departam ento, después de d iscu- 
i mse en el pleno: has condiciones de ca- 
m  solicitante y  sin  que el nombrado 
V uingún derecho hi la c.onside- 
íam n de funcionario público, al igual 
fíue el resto del personal del mismo 
Consejo. i
; De Real o íden lo 'digo a: V. I. pai-fi 
su conocimiento y efectos que se ind i- 
can. p íos guarde a V. I. m uchos años.. 
Madrid!, 6 de Septiem bre de 1924. :

JIARQÜES DE MAGAZ '

Subsecretario del M inisterio de 
Comercio ,e Industria , :

I D I M S T R M M  CEKÍRM,
7

PílE SlE 'E ^ieiA  BEL GOEIERII©

COráSEJO DE L a  EGOíyOfiüSfl K fi- 
; - : OIOajAL

SEGGÍON DE DEFENSA DE LA PRODUCCION

Átixiíios_ a las industnas.
(Real decreto de 30 do Abril de 1921

y Reglamento de 24 Mayo del m is
mo año.)

, , , ' h ú m e ro  11

I .— P eticionario : .D,. Francisco Ne- 
recan Zeíaya. ■

II.— In d u stria : Fotolifoguafía.
III.—Auxilios solicitados: Exención 

de derechos arancelarios perra la im-. 
portación de Alem ania de la siguien
te m aqu inaria :

1.*" ■ Máquinás fotomecánicas, pro-: 
cedentes de Falz y Y erner, de Leipzig.

2.'" Idem  ro ta tivas litogcáficas de 
Yogtlandische Maschinen F  a b  r  i k 
Pilauen. , ;i ¡ i

3 f  .Ocho m otores eléctricos ’éspc- 
cialcs, jun tam eníe con los d ispositi
vos eléctricos p ara  cambio de colo;- 
res,. de procedencia igual que la an-. 
terio r.

•4.? Máquinas com plem entarias p a 
r a  cortar, doblar papel, p rep a ra r co
lores, lavados de rodillos, etc.,, proce
dentes de Hugo L. E m erich Bergen y 
Gebruder ■ Brehraer, de Leipzig.

Lo que se hace público para  que, 
los que se consideren cón derecho a 
reclam ar contra la p re in se rta  p e ti
ción, form ulen, en el plazo de vein te 
das hábiles, que fíja el artículo  34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
p a r tir  de' la inserción de.l p resente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la pro testa  razonada que corresponda, 
presentándola o d irigiéndola por; co- 
nreo certificado, al P residen te de la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Econom ía Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de la  
Magdalena, núm ero 12.

Es copia del original rem itido  por 
d icha Seccióón a esta P residencia del 
Gobierno p ara  su publicación, según 
previene la Real orden c ircu lar de H  
de Ju lio  de 1924 (Gaceta del día 18).

Madrid, 8 de Septiem bre de 1924.—  
El Oficial m ayor, Conde de Morales de 
los Ríos. ¡ ; ,, . .

T i l i n t e s

I

E S T f t D p

i s y e s E c e s T A R f a  ' . I L f ;.:;
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires partic ipa  a este Minis
terio  el fallecim iento de los súbditos 
españoles sigu ien tes: Baldomero Bo
quete Lobos, h ijo  de M anuel y de .Ma
nuela, de cuaren ta  y cinco años, n a 
tu ra l dq Ardeinil, partido  die Droues

(La Corulla), ocurrido el 20 de Tuni(>- 
de 1924; Luis Luna, ocurrido el 11 d«© 
Noviembre do 1924, y Antonio Eston 
pin, ocurrido en I.*" de Julio  de 1924.: 

Madrid, 3 de Septiem bre de 1924.—• 
El Sabsecretarip, F . Espinosa de lo ,̂. 

.MouLero.s. .

El Cónsul de España en Cienfuego^ 
participa a este M inisterio el falieci-; 
m iento del súbdito español CrescenciO:' 
Gómez Belver, n a tu ia l de Chilla (Va-; 
lencia), h ijo  de Pedro y de Isabeli, 
ocurrido el 27 de Junio de 1924.

Madrid, 2 de SepLier.ibre de 1924.^ ' 
El Subsecretario, F , Espinosa de Ic^ 
Monteros. :

H ñ O l E E ü ñ

. C ÓY ■:
BíKE^OíOm Q E ñ m A L  BE  LA BEUa 

DA ¥  CLA SES PA SIVA S
Relación de las declaraciones 'de haber, 

pasivo hechas en la p rim em  y  se-  ̂
gunda quincena del mes de Jidía
de 1924. ; , i ,; .¡3.Y2 •

7Y-V ■ : Pesetas^
m i á  "....................................
"ff-':*-' JUBILACIONES

P . Daniel Romero Abril,
Olfcial prim ero , de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 2.000 pe- . • „ 
setas anuales, 2/5 de t
5.000, por G ranada   2.000

p . Luis Martos y Marco,
Jefe de Adm inistración 
do segunda ciase de Ha
cienda. Se le concede d  
h aber pasivo de 8.000 .
pesetas anuales, 4/5 de ’ ■
10.000, por M adrid..,.....) 8.000 

p .  E nrique García L ajara,
Jefe  de Negociado de p r i
m era clase, Contador de 
p rim era  clase del T rib u 
nal de Cuentas. Se le con- , 
cede el haber pasivo de ^
6.4:00 pesetas anuales, ’ '
'4/5 de 8.000, por Madrid, §.40^

P . José M aría P ereda B a- 
rre iro . Je fe  Je segunda 
fcilase del Cuerpo de P r i
siones. Se le concedo el 
haber pasivo de 1.800. 
pesetas anuales, 3/5 de
3.000, por Orense   í.oOO

D. Francisco Pagés Bel loo,
Catedrático num erario  de 
ra c u ltad . Be le-concede 
el haber pasiva de 9.600 ' ^
pesetas anuales, 4/5 de .
12.000, po r Sevilla .

p .  Juan  Torres Sánchez, '
Jefe de Sección de pri-: 
m era clase del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le con-: 
cede el haber pasivo de i
6.400 pesetas anuales,
4/5 de 8.000, po r San-’
tander ......................  6.400

D. José B auscauli Martí-i 
nez, Cabo del Cuerpo de 
Seguridad. Se le concO'-?' 
de el haber jpasivo de 

d.950 pesetas anuales, . . ...y
3/5 de 3.250, por .Ya- 
Jencia  ..... ..................
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Pesetas.

p .  Ju liáa ' B^o-villa "Martín, 
iGiiardia prinrcro d e l  
€u:Orpo de Segaridad. So 
le  conoede el haber pasi- 
Wo de 1.200 pesetas aiuia- 
íles, 2/5 de 3.000, por
Guipúzcoa ................

p .  IlderonS'D Moiniueneu y 
López Reinos,a, Jéfe de 
P-egoeiado de segunda 
f̂claBe de Hacienda. Se le 

i'doneede 'el diaber pasivo 
/de '5.600 pesetas an u a - 
'■les, 4/5 de 7.000, -por
M adrid  ...........................

p .  Garloe Gavilá Boiler, 
Oficial prim ero del Ciier- 
ipo do Teílégrafos. Se le 
iconcede- el haber pa.^iv 
‘ido 2.000 peséias aniia- 
fes, 2/5 de S.O'OO, por Ma
d rid  ......................................

ip . Ramón Maidínez M artí- 
inez, Jefe de Á dm iiiistfa- 
loion de segunda clase 
de Hacienda. Se le conce
de el lidbér paaivo dB 

 ̂8.800 p e,setas anuales, 
4/5 do li.OGO, por GronsB 

p .  Miguel Marcelmo Mal- 
' ibona y Sol á, Jefe de G en - 
tro  de Telégrafos. So le 

’ ;doncede''el diaber pasivo 
de S.OOO pmesetas anua
les, 4/5 de -10.000, por
Barcelona . . . . . . . . . . . .___ _

p .  A ntonia Arcos Robledo, 
Portero  cuarto de Ha
cienda, Se Je Goncede :el 
haber pasivo de 2ROO 
pesetas anuales, ^^/5 -de 
2.500, por Grariada........

; p .  Juan  Rorifiguez ;Pól, 
G uardia prim ero R eT  
íGuerpo de Hegüridad. Be 

■ •' le  concede el Jiaber .pasi- 
yo de 1;200 pese tas anua
les, 2/5 Re 30000, R or tLa

'G oruña  ........ ...................
'ip. Juan  Gualberto L ope' 

Gruz, -InspeótoT gen malí 
del Cuerpo de Télegi t fv̂ s 
-Sb le cóniíedc td  haber 
'pasivo de 8Í800 pm^clas 
:anuale.s, de 11000,
por M adM d...................
Santos A rtas t ie  ̂ Miranda 

y .B erddgo , Je le  R e ''Ñ e- 
gogado  de :p]úmera -clase 
Re •Foirfenlo. Sede conee- 
Re el Jm her pasivo do 
f4.000 'f) ese las anurnes, 
g /5  do 10.0(f0, p o r  M a
d rid  . . i . . . . . ........................

ip. B e rn a riin p  Sáez IS erm - 
Vlgílaiite de Ttrime- 

"Üíta 'Clase Re] iGuergo 
Migilanetn, tPtsaobe. %e t3e 
jconeede M b e r  RasHro 
de 750 RB^'átüs -aíiuitlés, 
3 /5  do R '2ha, ^ o r  t¥a-
lencia  ....... ....................

p .  Ramón M artínez Reí 
^ Brado, M%!lahte de p r i-  

cMse Rei 'Gúerpo'de 
íVigilandia,: "Se :je Conce
de el hR^ermaslVó de me
setas iSdO mnttales, 3 /5

. d e  3 .000 ,T ür Miviedo........
i>. 0© n2a.k> '^ lhála-de /B e-

1.200.

S.'GOO

2.000

'8R0D

8.000

2.000

t :200

• m m

'7W0

Pesetas.

ma, Ofícial p rim ero dé 
Hacienda. Se lo conced.e 
el ha]3or pasivo de 3.000 
pesetas animles, 3/5 de
'5:000, por L u g o ...  3.000

D. Victoriano do la B.iva y 
Gómez, Oficial prim ero 
de Hacionda. So le coti- 
cedo: el haber pasivo de
4,000 pesetas anuaRe,
‘4/5 de 5.'000, -por Vizcava 4.000 

D. Daniel Blanco Garrido,
Jefe de Sección de te rce
ra  clase del Guer-po do  
Telégrafos. Se ío concerlo 
el Ijaber pasivo de 4.800 
ue.setas a n u a le s , ' 475 de
6.000, por Y alladolíd  4.800

D. Marcial ílodrigüez R o 
dríguez, Fiscal electo f'íe 
la  Audiencia fe rrfo H a l 
de Cáceres. .Se le concede 
el haber pasivo do 10.240 
pesetas anua les, 4 /5  de 
12.800, por Las .Palmas

/G anarías) .................    10.240
’t>. Ju an  González y M ur

ciano, Jefe  de Bección de 
sngu nd a el a s e ' d el d) u er o o 
de Telégrafos. So lo con
cedo el haber pasivo de 

T.600 pesetas anuales,
4/5 do 7.000, por T a rra 
gona ...................   . 5.600

D. B-everiano López GanM,
Oficial p ’rimero deLGuec- 
po  de Telégrafos. Be le 
concedo él haber pasiva 
de B.'O'OO pesetas anird^^r 
3/5 'cIg fi.OfiO. mor M'^dr cI. 3.000 

'D. Manuel Goalzález Ĝ ’r'  ̂ ■ ,
Auixiliar p runcro  de F^- 
iadística. Be le ron-- Ov 
el haber pasivo d"' C >0 
■■pesétás ' anuales, 2/5 do
"5 .'GfiO, por Mad r id     .• 2:500

■D. Pedro ̂ Cabero Harzucíla,
G uardia p r i m e r o  del 
Cuerpo de Seguridad, lóo 
de -concede e] liáloer rra- 
:sivo "de 1:800 peséfas 
um uales, 3/5 de 3.00O, p or
■Madrid .  .........   LSOO

L). Isidro  R ástran a  iMartí- 
BiíBz, ;Cabp del Cuerpo fie 
^^iegufidad. Se de concedo 
M  háljer pasivo ade liOoO 
gresétas múdales, R /o Re 
á:250, p o r  B a rce lo n a ...... á.960

T>. -Miguéll Tudón Rollo,
^Guardia R  r  tR i'e r  o 'del 
Cuerpo de Seguridad. Bie .
'le 'conééde e l:h ab e rrp asi-  
vo de d;800 pesetas an u a - 
des, 3/5 de 3R00, :por
B arcelona . . ,  .........    TISOO

:D. Francisco Cubero , y tPa- 
rien te , B apataz  d o  p r i
m era clase Rel^Oirerpo de 
Tellégrafo?. Be Te conco- 
ác el haber pasivo de 
2.100 pese tas anuales,
3 /5 de Rí5h0, cpor Taón.... 2.100 

D. Em ilio 'Hernúodez dNta- 
varro , Torírero prinnero- 
de Faro?. B e Te Tóhcede 
el li íber ipasivo de Tiofio 
pe-eía-^' anuabes, 45/5 Tle

R fiOO, vm^ B v fed e .......
B. Carlos T J ru b ií^  Recip-

Pesetas.

J  e f o d e N eg o c i ad o d e se - 
gim da clase de Fomento. 
So le concede el babor 
pasivo de 5.600 poseías 
aii'iuües, 4/5 de 7';G00,
por M adrid........................

D, Pedro M artín Jiménez, 
Suboficial del Cuerpo do 

:Seguridad. Se ‘le concede 
el haber pasivo de l.GOO 
pesetas anuales, 2/5 de
4.000, por M álaga...........

D. Francisco Alba Goiizá-
ílez, Portero . cuarto  de 
Instrucción  pública. íTr 
le  G-oncede el liaber pa- 
S'^vo de 2.000 pesetas 
anuales, 4/5 de 2.500,
por Cádiz...........................

D. José Alvarez M artín, So- 
larestanto mayor, de te r
cera clase de (fiaras pii- 
]nicas. Se le ccmcede o-l 
haber pasivo de 3.G00 
pesetas anuDics, 3/5 do
6.000, por M alaga .

D. Podro Serrano Gormado,
Je fe  de Sección de p ri-  
mlera. clacíiO del Oucríao 

Me Telégrafos. Be lo con
v id e  el haber pasivo de
6.400 poseías a 1.111 al es, 
4/5 do B.OOO, por Ma
drid   .

•D. Francisco M'artínoz G i- 
roña, Jefe de A dm inis
tración  de torcera clase 
de Aduanas. Se le con
cedo el Tiabor pasivo de
8.000 pesetas anuales, 
4/5 de 10.000, por Cádiz.

D. Luis do la Sorna y Ruvz, 
M agistrado de Aufliencia 
te rrito ria l. Se le concedo 
el haber pasivo do pese- 
.ias 10,250 anuales, 4/5 

•■12.800, por Al i c.a n Ce... 
D. Braulio  de la Colina y 

Rogigal, rificial p rim ero 
de Hacienda. Se la con
cede el h.a.ber .pasivo de
4.000 pesetas anuales, 
A/5 de 5.000,,por S.anian
de r  .......................................

D. íSáluétiano Alonso de la 
Yiesca, Je fe  de ^Wegocia-’ 
do de -prim era .clase TI0 
Tíac.ien,da. Be Te ?caB¡csde 
él haber 'pasivo de 
setas ‘6.400 aTúiales, 4 /5  
de 8.000, po r Barifander. 

D. R u is  Yazpucz R e R arga 
■y d e 'la  R iva, Je fe  de  A d- 
-m inisí raci ón de segunda 
Alase de Tfacicnda., Se le 

. concede el haber pasivo 
R e R;800 m ú se te  '^nnua- 
Tes, 4/5 de TT 000. R or
íM adrid  .............

ij). (lamilo APfoli vRenléro, 
Y igiiañte - de R rim era  éla- 
se del Cuerpo •de Ylgi-' 
Tan cin, -Be T e To n cede el 
•haber pasÍA^o de 500 pe- 

t e t a ^  ' 'h P u h te . 12/5 ade 
'T.250, ipor Y í^lenoia......

D. R u is  Ju s ta  ^Báíichéz, 
Inspeclor general d e l  
'Cuerpo de Tngenieroíí de 
Caminos. Se le  cohcéde

5.GG0

iOOC

3 TOO

6.1 ric

8.000

^0.240

AMOO

'ATOO

!i-

i
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2.400

Pesetas."

eil haber pasivo de 12.000 
■oesolas aiiualos, 4/5 de
15.000, por M adrid.  12.000

p . Hicarüo P ra ls  y Paia-
’das, Oficial scgiiiido de 
HaciciKi'1. So do coíicodo 
el iiabei pasiva de 2.40U 
pesoi.as anídalos, 3/5 %o 
4.G00, por Tarragona.. ■ 

p . Aniciiio Üoiia Barea, 
iidseal üOi Audiencia lo- 
rrilo ria i. So lo coiicoüc ei 
babor pasivo üb 12.00b 
poseías anuales, 4/5 do
17.240, por M adrid.......

p . \'icen.o Aaragüza y Tor- 
iiér, B onero lercoro do 
Instrucción publico, bo 

concede ei baner pa
sivo a,u‘ l.bOí  ̂ Críaas 
anuales, 3/5 de 3.000, por
sCU'CüiCia   ....... ................ .

p; José Quiros Barcia, n a r 
tero cuarlo ue in s lrm -  
cióo pública, bo le conce
de el iiaiier pasivo ae p. - 
setas 1.500 anuaiOó, 3/u
de 2,500, por Üádin.......

p. Gregoirio buíii iioilan,
Per.ere cuarto  de .Go
bernación. be lo cuiiccue 
el haber pasivo de pe
setas 1,'500 anuales, 3/5 
de 2.500, por balanianca.

.p . José Plaza Hernández,
Portero tercero de Go
bernación. Se le concede 
■el haioer pasivo de. pese
tas 2.400 anuales, 4/5 de
3.000, por cMcoi^es...-----

p. Juan E strada Osuna.
G'iiardia í¡  ̂ n; <-■. r o UíO 
Cuerpo de Seguridad, Se 
le coiicede el, haber pasi-̂ -
Vii 00 i.rüü poov;ici.̂  Util al
ies, 2/5 de 3 000, por
Cádiz .............. ......................

P , José Conejos {PGcon, 
Piegi.3tradür de In P ro 
piedad de p r im e ra  clasn.
Se 1.6 concede el haber 
pau'vo do 8.700 poseías 
anuales, 4/5' de 10.000,
por O asteHun...........

P. Mariana Ovejero y Mau- 
ry, Juez de p rim era  ins
tancia de Barcelona, Bb: 
lie concede el haber f>:i- 
sivo de 4 800 penetas 
anuales, 3/5 de 8,000,
por M ad rid ....,,,.,.,,.........

íi. Hanrón Alvarez Bosn>dih,
Oficial segunda de Ha
cienda. Be le- concede el 
haber pasivo-, de 2v4O0ipOc- 
setas anuales-, 3/5 áe

^  4.000, por Madrid...^  2 400̂
B. Rodolfo Gelabert y Y ia- 

na, Prosidcnl,:e;de 
del Consejo áe CJbraa- p ú 
blicas. So lo Gonrede el 
haber pasivo de H2.00Ó. 
pesetas anuales, 4/5 de 

B.OOO, por Madrid. ....... ,
Rafael CavMiilírtS y Yí^ 

rente, Delineante ínayor 
de Obras públicas. Be le 
«osícede el baher pasivo 
^  6.400 pesetas anuar*

1.3Ü0

.400

1.200

8:700

4.800

Pesetas. Pesetas,

les, 4/5 de 8.0'00, por 
Madrid ................................ 6.400

hnporian las j%th ilación es... 2G0.830

PENSIONES ViTALIGÍAS PEL 
â ESORO

Doña E lena y doña Mila
gros Villalba de ía Corte 
y F ernández,, truérfartas 
de D. Joaquín, Coulador 
que fue del IJñbiinal de- 
Cuentas del Reino. Se las 
concedo la  pensión v ita 
licia del Tesoro de 1.500 
pesetas anuades, por Ma
drid  ........ ........................... 1.500

Doña Francisca Manjarnés 
y Prez de Junquito , huér
fana de D. Ramón, Cate- 
drátmo que fue de lú> 
U niversidad de Sevilla.
Se la concede la pensión 
v ita lic ia  del Tesoro do 
1.875 pesetas anuales,
po r SeviHa.....  ................... 1.875

Doña Inés Miica y D isdier, 
v iuda tío D. .Francisco, 
In terven to r que fue de 
línea de ferró carril es. So 
la  concede la. pensión v i
talicia d.ol T'esoro de 
1.500 pesetas anuales, por
Málaga ........    1.500

Doña Juana  Alonso Zavala, 
v iuda huérfana de don 
Juan , M inistro que fué 
del T ribunal óq Cuentas 
del Reino. Se la concede 
la p en s i ón vi tal i c i a del 
TTsoro de 3.125 pesetas
anuales, por M adrid  3.125

Doña /ángela y doña. Amalia 
González Besada y Jalón, 
huérfanas tíe D, "Sabino, 
Gobernador c i v i l  que 
fué. Se las ' concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 1.5A0 pesetas 
anuales, por Pontevedra. 1.500:

Pmportan las pensiones vi-
taticios del Tesoro   9.500

OBREROS r e t ir a d o s  DE AL
MADEN

D. Francisco Esteban Mo
reno, obrero retirado^ die 
Almadén. Se lo Goncede 
la pensión \dtalicia del 
Tesoro de 980 pesetas 
anuales, por Ciudad Reah 

Di Gregorio Tetero Núílñzv 
obrero retiradOGle Alma
dén. Se le ooncede in 
pensión v iía iim a dei Te^- 
soro de 360 pesetas anua
les, por Ciudad R eah ..... 96#

Di José Casado FnarieOj 
' obrero-itetirado de Alma
dén. Se le concede la pen
sión v ita lic ia  del Teso^ 
ro de 540 pesetas anuales, . 
por Ciudad I te a l.. .. .   540

Im portan las p m s im e s  . de 
los obreros 'retirados- de 
'Almadén  ............    1.800

PENSIONES REMUNERATORJAS^ 
DEL

Di Tomás Rodrigues^ ée la

Iglesia. Subdelegado de 
Farm acia del distrito  do 
H uáscar (Granada). Se le 
concede lo pensión v ita 
licia del Estado de 800 
pesetas anuales, por Gra
nada .............. ...................... 800

hñportan las pensiones re- 
. m uneratorias del Estado. 800

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Doña Justa  Havarro L o ren 
zo, v iuda de D. AJfredo,
Roy Nis, Maestro de la 
Escuela de Artes y Gfi- 

• cios de Logroño. Se la  
concede la pensión de 
Montepío de Ministerios,.
por Imgroño, de ..... . ^33,.33,

Doña Carmen A l c á z a r  
Charlán, viuda, de don 
Ju an  A n t o n i o  Llopis 
Martínez, A uxiliar tíe 
p rim era clase de Admi- 
n islración  en la Direc-', 
ción general de E stad ís
tica. Se la concedie la 
pensión de Montepío de 
M inisterios, por Madrid,
de ...............    833,^3:

Doña Carmen Blasco Sola,
■ v iuda de D; Luis Suárez 

Vázquez, Portero m ayor 
del, M inisterio dé Esta-, 
do. Se la concede la pen
sión de Montepío de MI- 
Tiisterios, por Madrid, de.

Doña María Bosacoma Pa- 
rron i, v iuda de D. Em i
lio Salas Planas, Gfícial 
segundo de Adimiiiistra- 
ción del M inisterio de 
Fom ento Se la. concede 
la  pensión de Montepío 
de Ministerios, por Ge
rona, d e ... .. ........ !     i m m

Doña Inés D 'O chnberria- 
gue y Sánchez Gcaña,. 
v iuda de D. Juan  de la 
Cámara y Cuadros, Jefe 
de Negociado de tercera 
clase del Consejo, de Tn.s- 
trucción pública. Be la 
concede la pensión da  
Montepío de MinÍ3teri.o&,
por Madrid, do ...... ,

Doña Encarnación de la 
P uente Carretero, viudé' 
de D. Blas Muñoz GrIin
do, Portero Mayor dot 
M inisterio do la G uerra.
Se la concedo la  ppnetón 
d o  Montepío Mtrusto- 
rios. por Madrid, do....,.- 

Doña Dolores Medina To
rres, viuda do D: M arian#
F alero  Agustín LDde.&ma>
Oficial de la  Real Aca
dem ia de Cieneios Morav 
íes y Políticas. Se la eon-; 
oede la pensión do Mon
tepío de Minisferios, por
IVTadrid, d<e..........................

Doña Dolores Pérez y Al
calá del Olmo, huílrfana: 
de D. Rafael. IMagistradü 
de la Audiencia íorriíor- 
r ia l tíe Valencia. So Ui do- 
clara con diorecbo a .sur 
ceder a su madre, douai 
F elic iana Alcalá del 01-
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-r Pesetas,

'' ixio y Ramos, en la pen- , ^
sióa de Montepío de Mi-, 
n iíterios, po r M á l a g a ,  ;*$
de   1.25a .

p ,  José y doña Carmen Orol  ̂ ;
' Alonso, huérfanos de don ; ■

Andrés Orol y Domenech, ;
Oücial de prim era clase 
del M inisterio de Forneii- 

, to. Se les declara con de
recho a suceder a su 
¡madre, doña M aría de los 

¡ Angeles Alonso Sánchez, .
,en fa pensión de Monle- \   ̂ 'A
pío  de M im sterios, por, ;•
M adrid, d e ... .....................   1.000

p o lla  Josefa y doña M aría 
1 ' 'Purificación F ahret y Or-

lega, huérfanas de do ni gy, ? '‘í ’ ' 
'Ignac io  F ahret y San A h- 
• cente. Jefe de p rim er 
¡grado del Cuerpo facu l- *
’ ta livo  de Archiveros, B i- 
, b liotecarios y Arqueólo-; ,
; gos. Se les concede la • ... .
' jpensión de Montepío de -.'- rv.i ' l  
M nisterios, por Madridi, ’

•' de ................   2.000
p e ñ a  F lo ren tina ' Guestá h *

Postigo, v iuda de D.
,iián  Pérez Blasco, P o r - ; / lT ’ ' ' ^
tero  cuarto del Ministe'-:  ̂
rio  de U ltram ar. Se lá ¡ : 
concede la pensión de 
iMontepío de Ministerios,
por Madrid, d e ..; ............  50O

p o ñ a  Dolores S q m  p e r  e . A ,
. FusLer, v iuda de D. Aii- 1 ,1

Ionio Majled Arias, T o - A ¡ A
■ pógrafo, A uxiliar m ayor 
: de Topografía, Jefe de 
iNegociado de te rcera d a -  . .

, Ise. Se la concede lo pen - ■ *  1
sión de Montepío de Mi-; " .
n isterios, por Madrid, de. 1.750

f). A gustín Miró y Requena, :s,¡ /
huérfano  de D. Rember-. A l l  lA  
to , Subdirector de Sec-: p'''AA'i l 

ación del Cuerpo de Tcílé- 
igrafos. Se le declara con ,
■.derecho a suceder a su 
ipiadre, doña Carmen Re- 
iquena y Hernández, en lá  

ipensión de Montepío de ■ ' 
t Correos, por Murcia, de. I J .25 

|5 o ñ a Josefa Carpoforo ,
,González, v iuda de don ', 'A. 'A A;' 

.Eduardo de Mena y A n- AA; ' 
Itón, .Oficial segundo de , ‘ 1- 
-Telégrafos. Se la  conce-:
’ide la peiisióii de Monté-; ¡ ; ¡ 
pió de Correos, por 2ia-:
¡mora, d e ............... ............ . 1-15.0'

|)o ñ a  Manuela Sánchez Ga- \
Miego y doña N atalia y  ¡V 

ídoñj^ Purificación F e rre r   ̂A --1̂  ’l* 
y  Pérez, v iuda y  h u é r-  ’
,fanas de D. Bartoiom é 1 ■ “ 
íF erre r e I tu rriag a , Ofi- 
’cial prim ero  del Cuerpo 
‘de Telégrafos. Se les -
iconcede la pensión de ¡ ^ A 
iMontepío de Correos, po r ' -A

, íHuelvá, de........................... . 1.187,5Q
JDoña Catalina Balloster Vi-: ; ^ -1 ; - 
, dal, v iuda de D. Francis-; jA  Ar" ¡A 
' co Berger y Reynés, To-: ‘' i '  ' ,
■ x rerp  segunda de Faros.
Á3e la concede la  pensión 
' ín te g ra  ¡de Montepío de 
Correos, que se la otorgó : -
en  coparticipación c p n A 'iA S : í" - .

Pesetas.

sus h ijos y entenada, por,
; B ai eares, de  ...... . ; OS O
Doña Carmen Domenecn 

Rodríguez, viudia de don . % y  : é
Aniceto Aznar Maciá, In -   ̂>
geniero mecánico con ca- 

 ̂ tegoría de Je fe  de ,Ne-; , ;
gociadp de prim era c la - '  ̂ y
se. Se ia concede la peiir;. <-
sión de Montepío de Co
rreos, por Alicante, de...; 2.000

Doña Ju lian a  Sánchez V e- :
lasco, v iuda de D. F lo^  i
rencio Charlés H errero, i 

 ̂ Je fe  de .Negociado de 
p rim era  clase del Cuerpo 
de Correos. Se la concede ,
da pensión de Montepío Ó' 
de Correos, por V allado- ,
lidi, d e  ........    2.000j

Doña Consuelo Valls Tja- 
blada, v iuda de D. Jo a -r  ¡ ; 
quín  Losada Gutiérrez,
Oficial de p rim era  clase ■ 
del Cuerpo de Correos. Se • A 
la concede la pensión de p ;A , r 
Montepío de Correos, por,
Se'yilla, de ..,'................. Al.425

Doña M argarila, D. Ricar-: -| A
do, doña Marfa Concep- P,  ̂ ■
cióri y doña M aría do los í 
Dolores Garcés y López, ! 
huérfanos de D. Tomás 
.Genaro, Oficial primiero 
del Cuerpo de Telégra-; . .' y •  ̂
fos. Se les concede la ;,A : ¡Ai- 
pensión do Montepío de 
Correos, por Madrid, de 1.425 

Doña F rancisca Peral Rol-: ; 
dán, v iuda de D. F élix  -
Manuel Peral y F e rra ri , ' ■'...
Reg'isl(rador do ila Pro-' 
piedad. Se la concede la 
pensión de Montepío dé 
(Jficinas, por Alm ería, do 

Doña F rancisca . ¡Martínez 
Alvarez, v iuda de don 
F rancisco García G allar- 
do, A uxiliar de p rim era  
clase de Hacienda. Se lá, 
concede, la pensión dé 
Montepío de Oficinas, pór "
Valiadolid, de.................. ’ 625

p o n a  Micaela Bonany V ar- ;
gas-Machu(*a, v iuda dé ' ' -
I). Diego Ramírez Cer-’ 
vele lias, Oficial segundo 
lie Hacienda. Se la con
c e d e rá  pensión de Mon-* 
lepío de Oficinas, por
M adrid, de  ' 750

Doña Marra Caljrera H or-Adq,,. , • 
^elal^o, v iuda de D. Antón 
nio Diez Vivanco, Je fe  - \ .
do Negociado de p rin rera  ^  ’
d a se  ele Aduanas. Se la  ' "
copcede la  pe& ibn  de : - -A
Montepío de Oficinas, po r
Valencia, de........................

Doña V irgina Delgado Fio-, 
res, viuda de 13. Pedro 
A lejandrino Rubio Abe-: 
ja ro , AuxilKir prim ieré 
‘de Hacienda. Se la con
cede la pensión de Mon-’ 
tepfo de Oficinas, pop
Ciudad Real, d e ................ .

Doña Isidora García Nava-; 
rro , v iuda dé D. Antonio! 
Rodríguez y  Fernández,
V igilante del Cnerpo de

.1.500

;í .50o

-S ' ^
!A' 625,

Pesetas;

Prisiones. Se la concede 
la  pensión de Montepío, 
de Oíicinas, por Madrid,
de  ......................

Doña Teresa EIío líeredia, 
y luda de D. José M aría 
Fáos Celleruelo, Secrc-, 
•tario de la  Audiencia 
provincial. Se la conce
de la pensiíjn do Monte-: 
pib de Oficinas, por Ma
drid, de  .............

Doña Manuela Eciolaza Iri-; - 
zar y Sor E n riqueta  Soto, 
y  Oriufio, v iuda y h u é r-  ■ 
fana de I). L uis Soto Ló
pez, Oficial p rim ero de 
Hacienda, jubilado. Se 
das concede la pensión de 
¡Montepío de Oficinas,
por Madrid, de..................■

Doña Nieves Monllor To
m ás, viuda de D. Alejaim 
dro Grijalbo Hornillá, 
Oficial de segunda clase 
de Hacienda. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío  de Oficinas, por
Málaga, de.......................

Doña De.ores Sánchez Lis, 
viuda de D. Ildefonso 
.Casas y  Bauza, Oíiciail 
quinto de Hacienda, Se 
la  concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
P on!. ev edr a . de  ...... .

Doña Mercedes E stare llas 
Pere, v iuda do D. Andrés 
Ro^el ló P an u al, Oñc i al 
tercero  . de Adnaínistra-; 
ción civil del M inisterio 
de la Gobernación. Se la , 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, pop
Baleares, de........................A

D oña M aría y D. O nofré 
M aría Sancho y Adroyer, 
íhuérianos de D. Jaim e, 
Oficial se.gundo de Ha-: 
cieda, jubilado. Se les 
'concede la pensión da 
M ontepío de Oficinas, por
B aleares, d e ..................... .

Doña Josefa B uet López, 
huérfana  de D. José Ma
ría , Oficial de te rcera  
clase de Hacienda. Se lá  
declara con derecho a 
suceder a su m adre, do-, 
ñ a  Josefa López Martí-; 
nez, en la  ■pensión de 
M ontepío de .Oficinas, pop
M urcia, de............... ........ ...

Doña A urea Vilela P erei-, 
ra , viuda de D. V icente 
P a z o s B arral, G uardiá 
p rim ero  del Cuerpo de 
Seguridad. Se la concede 
la  penMón Ale Montepío 

Ade Oficinas, p o r P onte
vedra, d e . . . . ........................ .

Doña M aría de la Paz S u á- 
rez Valdós y  Díaz, v iuda 
de D. Manuel Avelló y 
S uárez Valdés, S ecreta
rio  de gobierno de la 
A udiencia de Burgos. Se 
la concede la pensión de 
M ontepío de Oficinas, p o r
Barcelona, d e ............... .

Doña Isabel V argas Güe-;
. rend ia ín ,

250

825

375

750

750

500

1.250
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Pesetas.

1

.D. jiian , 'Ale a i cié cíe la 
' Aciuaim' <ie Iriíii. Se la 

 ̂ fcjeciara con clcrcclio a su 
ceder a su m adre, doña 
LÍ\Iauricia G uereadiaín y 
As’uinaga en la pensión 
.de Montepío de Oficinas,
por Madridi, de  ____

poña Eclisa M adrid Arinas,
, yiuda de D.- Daniel M ar- 

fía  Pérez, G uardia p r i
mero clél Cuerpo de Se
guridad. Se la concede: la 
pensión, por Madrid, de. 

p  o ñ a TcocMra Martínez 
Gutiérrez, v iuda de don' 
jsidro Centenera García, 
O fíe i al segundo de Ha
cienda. Se la concede la 
pensión, por G uadalaja-
ra, de.................. .................

Pona Em ilia Moreno Blan
co, viuda de D. José Gon
zález Piedra, íteg istrador 
de la^ Propiedad, Se la 
concede la pensión, por
Oviedo, d e ... .. ....................

peña Yaieriana Alvarez J i 
ménez, liuérfana de don 
>Siineón A,lvarez Benito,

: Auxiliar do segunda cla- 
 ̂so de Haciicnda, jubilado.

- Se la concede la pensión,
por Soria, de ....... .

pdña María del Carmen 
Alvarez Rodríguez, v iu 
da de D, Eclix Plá Ren- 
nés, Jefe de Negociado 
do tercera clase de Adua
nas. _ _Se la concede la 
pensión, po r Yaieiicia,
cíe ............. ..........................

pona María Blanca Gómez, 
Viuda de D. A rturo  Barm; 
tos Trelles, Jef.e de P ri-  
’sión prcvenliva de p r i
mera clase. Se la conce
de la pensión, por G ren-
se, .............. .

pona Julia Calzada F e r-  
• nández, viuda de D. L ino 

dlorija, Madrejas, Jefe de 
Negociado de p rim era  
di ase de Aduanas. Se la 
concede la pensión, por

; Madrid, de   ........ ...A ...
pona Emilia González Mu- 

ii'Oz, viuda de D. José To- 
í’iV's Losada, Oílcial de 
segunda clase de Hacien- 

Se la concede la pen-
su)n por Jaén, de............

PLim María Feixas Senaí.s, 
mi.da de D. José S erra 
vííva, Oficial prim ero de 
Bacienda.^ Se la concede 
.la pensión por Gerona, 
do ...................  ’

pona Benita Maidinéz *Ca
lais viuda de D. José 
María Ruiz y Daím ares, 
,de.e 'de Sección, de te r-  

' ^̂ 0-0 del Cuerpo de
/ delegrafos. Se. la ciince- 

. la pensión por Z ara-
■^goza., d e . . . . . . . . . . . . . . . . . .......
•*-̂ ona Josefa Jim énez 01o- 

viuda de D. Pedro 
, tíierra Galatayud, Oficial 

pnm ero de Hacienda, iu- 
bnado. Be la concede la 
pesién por Córdoba, de. 

Eusebia Báeg Blay,

'750

LOGO

:L000

,250

50G(

500

Í.OOO-

5000

LOGO

LOGO

A; -"d-

L500

1.250 ^

1,000

;d! 2 ;2/C Pesetaf,

viuda de D. Balbiiid AI-: • ‘.'--ro 
tuna  Arroyo, Sargento , ’ 
del Cuerpo dé. S e g u id - ' - 
dad,.. Se la concede Ja . 
pensión por Madrid, de. 1.000

Doña Rafaela Gero, Aíén- 
dez, v iuda cíe D. Rafael 
Soriano Pedraza, V igi
lante de p rim era  clase 
del Cuerpo de Prisiones.
So la concede la pen-; 
sión por Córdoba, de..... 

pofia Talía Mantínez Y i- 
llar, v iuda de D. Felipe 
Simón Martínez, Inge- • 
niero mecánico de la Di- 

' rección: ele F e rro c a rri-  
Jes, Jefe de ■ Negociado 
do p rim era  clase. Se la : ;
concedo la pensión. pO'p ■ A
Burgos, d o . . . . . . . . . . ............  1.500

Doña Soledad de Illana 
González, viuda de don 
Tomás de Ameos Flores,
Oficial segundo de Ha
cienda. Se la concede la 
pensión por Sevilla, de...; L-OOO t

Doña A tiiana Sanz Rey, •;; 2  ̂ v '
v iuda de Dv Manuel Gó-: -vAV c ' :;
mez Muñoz, Jef-e de Ne-:, 
gociado de p rim era  cla
se de Hacienda. Se la' 
concede la pensión por
Madrid, d e . . . . . . . . . . . . .........   1.000

Doña P ilar Otos Sarrasi,- .v'̂
v iuda de. D. Pc<>ro So- ;"l
corun Barrabe, Jefe de 
NogociaMo de segunda 
cbxse de. Hacienda, ju b i
lado, Se la concecle la 
pensión por Murcia, de, L500

Doña Dolores AT-ga y Yega, : . ■: /,
v iuda de D, ■ Franciscd í ' ^
Pérez Nogueira, G uardia ' ' '
prim ero del Cuerpo dé 
Seguridad. Se la conce
de la nensión por Ma-.: 
drid, de...................   LOGO

Importan las pensiones ’̂de 
Montepíos ...........................  60.020,81

'■ remuneratorias  : ^

Doña Paula, doña 'Amíoniá 
y D. Garlos Enrí-quez Her
nández, huérfanos de 
D, Garlos E nríaucz Con-: 
ira , Médico fallecido de 
epidemia. Se les concede 
derecho a suceder a su _  
m adre doña Paula H er- ^
nández del ’Corral en la' My 
pensión rem unera to ria’ ' ' ' 1
por Madrid, d e ... .......  1.100

Im porta la pensión  ̂ •
neTatovia ...................................1.100

V-.'-

PENSIONES BE GRACIA BE 
ALMADÉN.

D'oña Lucrecia E ladiá E n 
gracia Pelegrini Cabre
ra, huérfana de D. P e
dro  Celestino Pelegrini de 

■ los Santos, obrero de las 
¡Minas dé Almadén. Se le 
'concede la pensión dé 
gracia, por- Ciudad Real,
de    ..........................

íDoña Inoeeiicia y doña Mar-
182 50

;N! c - ñ c Pesetas.

ta  Madroñero N ú ñ e z , 
huérfanas de D. Leoncio 
Madroñero Pérez, obrero, 
do las Minas de Almadén.
Se las con'cedé la pon-f . ;
sión de gracia, por Ciu
dad Real, d o ... ......... '........   182,50

Doña María del Rosario Jo 
sefa Sánchez Aparicio y 
Nieto, huérfana de don 
Justo  Sánchez Aparicio 
del Rey, obrero de las 
Minas de Almadén. Se la 
concede Ix pensión de • , 
gracia, por Ciudad Reab 
do ...........................................  182,50

Doña Ba'lbina Atega LMaz- 
Jorge, v iuda de D. Ce;fev 
riñ o  Gas asóla de la O., 
éhrero  do las Minas de 
Lñlmadén. Se la concedo 
la pensión de gracia, por 
Ciudad Real, de   i 82,50

Im portan las pensiones 'de y
gracia de A lm adén   730 "

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Rita Costa Botella, 
v iuda de D. José Baezaí 
B ar ó, Porloro del salón' 
'del Senado, jubilado. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res-: > 
pecio de 2^200 pesetas,;
por A licante................

Doña María Encarnaclóni 
Díaz Serrano, v iuda do 
D. F élix  Ramos Gil, Ca
pataz de térm ino de las 
carre teras del Estado. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al roq-: 
poeto de 1.825 pesetas,;
por 2Málaga 2............

Doña Francisca Nadador 
Toledano, v iuda de don! 
Ramón Brea Feijó, Mozo 
del Almacén de m ateria* 
Ies de la sección de Mo
neda de la F ábrica  Na- 
cional de la  Moneda y  
T im bre. So la conceden 
'do-s m esadas dé -suporvl'-. 
vencía, al respecto de péy. 
feetas 2.190, por Madrid^ 

Doña Josefa Puyol Nevotp 
v iuda de D. José Obac> 
Rivera, Acequiero de se
gún da clase del Canal d;o 
Aragón y Cataluña. Se la 
concede.n dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 2.098,75 pesetas,
por Huesca....................... .

Doña Carmen Martínez Ló
pez, viuda de D. Abeto-. 
rianO 'Flores Ayora, Abgi- 
ilante de prim era clase del 
Cuerpo de A^igilancia, ju 
bilado. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de LOOO 
pesetá^, por Zaragoza...., 

Doña M aría L loré Muñiz, 
v iuda de D. José Bazán 
García', Agente de A'igi-: 
lanciá'f jubilado. Se la 
c-oncedeii dos m esadas de 

■ supervivencia, al ieispec-.

S66;66

s o b t S .

305

349,7f

1GC.0#
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?43,33

p, . ' Poseía^,

to d0 Í.200 pesoias, por
Barcelona .......................... . 2C0

p o ñ a  Josefa Mendizábal In-'
•- ísausti, v iuda do D. T i

moteo San Antonio Abad,
P ortero  quinto de Ha-

• cionda, jubilado. Se la
• conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec- 
tyQ de 1.200 pesetas, por 
Guipúzcoa .........................  200

Doña L ibrada M artin Ga- 
• rrasco. viuda de D. F ra n -  

Icisco Mufioz- Salas, Por- 
'te ro  te rcero  de Hacieada.
•iSe la conceden dos m e
lgadas de supervivencia, 
iai ■'•'especio de 3.000 pe-

; setas, por Mizcaya  üOQ
'|>oña Francisca Martínez 

P arrilla , viuda de don 
(Enieterio Rubio Delgado,
'.Peón, ca.niinero de las 
.carreteras del Estado-, Se 
la  conceden dos inesedas 
■d-0 , siip ervivenci a , al r  es - 
pecto de 1.460 pcisotas,

^por C uenca ,....  .........
|)o íia  GoncOpción L cVP'-^

Lum breos, íiuérfana de 
! D. Antonio-López M.i>rei- 
xa. Peón caminero do té r-  

■jmino de las carre teras 
'd.el E.stado. Se la conce- 
id.en dos jne.sad.as de su 
pervivencia, al' respecto 
de 1'.460 pesetas, por
Lugo ......... ..........................243,33

p o n  a María Gómez/ Gil a-'
•bert, viuda- de D. Pedro 
Sánchez liistajC'o, Peón 
icamine.ro de. térm ino. So 

'la  conceden dos mesada.s«,
:'do superviverrcia, al re s 
pecto de Í.46R pesetas,
por M m ería   _____ 243^33

Doña Ni c o 1 a sa- Mti lora Sun-^ 
gas, viuda .do Di Leoncio 
Rayo VilleMes, GapfiiajS' 
de prim era: clase de- Te
légrafos. Se la conceden 
tdos m esadas dc  ̂ ^upervl- 
iycncia, al respecto, do 
,3.500 pO'Setoi p o r
goza .................................... . 583,32

Doña S11CC-.SO: Peñaranda:
Lópczi, viudiai dO'B. Mmur- 
ric io  Toboso/ Martlíiez,
•Peón cam inero de M rm L 
•no. Se eímced??n

• m esadas do, stipürviyen-- 
’cin, al rcspnct.0 ; de
péselas, p o r A lbacete.... . 243,33 

|)o ñ a  Consuelo- Gastro. Sanó
los, huérfana  do B.

Portero  tercero, de 
In^lruccióm póíbH m  
'conceden clos; üw sadte. de 
iBiipervivonam» a l  respecn
lo dr, 3.00Q* pe^etiaSv po r 
Barcelona .v .... .. .. .. .. .

|>oña F elipa Eoreim: L aioL  
, yiuda de D. Mmdano N uer 

■Mcgallón, Peén esminei- 
^lO.de lérniinoi Se la oon- 
ireden dos mesadas ée su-. 
|)crviveiicia^ al- respecto^ 
de 1.4G0 pe-setas, por Te
ru e l ...... ......................... 243.33

Doña Em ilia MnrMnez ¥aL! 
do, viuda de B. Eusebíd/

Pesetas,

P uerta  y Garro, opera
rio  de segunda de Telé
grafos. Se la concedo-n 
dos mesadas do superv- 
vencía, al respecto ve
2.000 pesetas, por Ma

d rid       ̂ 333,32
Doña Juana Madillo López, 

viuda de D. Fóüx B arrio  
B a r r i o ,  Subguarda de 
Mo-ntes. Se la conceden 
dos mes-ach-is de superv i- 
yoncia , al respecto de 
1.825 pesetas, por Soria. . 304,10

Doña Amparo Vita Mieen- 
te, v iuda do D. ilde fan 
iso García Muñoz, Peón 
¡corninero. Se la conceden 
dos mesadas de superv i- 

p vencía, ai respecto de 
d .325 pesetas, por B a r 
celona .................................  304,lo

Doña Manuela M arinraña 
Miralles, viuda de don 
Garlos Miralles Forner,
Peón caminero. Se la  
c once den dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de i . 460' pesetas, por 
Gaslelión  ..................   243,33

ImijOrlan las mecadas por 
una sola vez ........................  5.937,17

Segunda quincena del mes do Julio  
, ■ do 1924.

Pesetas.

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Doña I\íarí.a del Carmen y 
doña M aría de ios Dolo
res Melgar y A l v a r  e z  
A.brou, huérfanas de don 
Juan , Jefe de A dm inis
trac ión  de segufidia d ase  
del M inisterio de Ins- 
triic pública. Se las con- 
cedé la penaión de Mon
tepío de M inisterios, por
Madrid, de.-........................  2.5Ó0

Doña Manuela V á z q u e z  
Graña, v iuda de B. Joa
quín  Yuste y Ponte,. To
rre ro  seguiido: de Faros.
Se la concede larpensión  
de Montepío de Gorreos, 
por La Goruíüi, d e .......... &50

Doña M atilde Serra Cala- 
buig, huérfana de D. Jo 
sé, Jefe de Sécción de 
p rim era  clase del Guer- 
po dd Telégraíps. Se la 
doclám  con deTecho: a su 
ceder a su madrea doña 
M atilde Gatabuig. Vila, en 
la  pensión 'd e  Montepío- 

- Gorre^S', p e r Vaiencía,-
de ...........      2.000

Doña Concejcióñ EiiJz 
m írez, v iuda de D. -Ma
nuel de la P rada y Diez, 
Sobrestante de O'̂ b r  a s  ̂
pújñicas. Se /la- Gonqecfe 
la  pensión de Móntepío 
de Correos, p o r  Sevilla,
de  ............    1.150

D o ñ a  Iiiocenciá P a rril la  
V i n a g r  e, hu árfan a  de 
D. Vicentep O ficial p r i
m ero  del Cuerpo de. Gor- 
rreos, jubilaáoFB é la

Pesetas.

clara con derecho a sim 
ceder a su madre, doña 
Inocencia Vinagre, y R a
bio, en la pensión de 
Montepío de Correos, por
Badajoz, d e   .............  95o

Doña María del P ilar Ro
dríguez • Rubio, viuda de 
D, José Sandoval E sp i
garos, Jefe de Sección de 
p rim era  clase dol Cuer
po de Telégrafos. So la 
concede la "  pensión de 
Montepío de Correos, por-
Pontevedra, do.... ........  2 J)"'0

Doña Isidora K á p o l o s 
A baurro, v iuda de D. T e- 
iesforo Escudero Calvo, 
Escribioiito prim ero de 
O b r a s  públicas, Se la 
concede la pensión de 
Miontepío de Correos-, por
Barcelona, de.....................   550

Doña Em ilia García y B ar
bera, v iuda de 1). Santos 
Lozano León, Oñcial de
p rim era  clase del Cuer
po de Correos. Se la con
cede la pensión do Mon
tepío de Gorreo:S, p o r  Ma
drid , de...............   L425

Do.lia J  e s u s a Forre ir o y 
Núñez, v iuda de D. Enu-v 
lio i\íiranda Gamiión, Oñ
cial prim ero deí Guorpo 
de Correos, i ubi lado. Se 
Ja  concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
La Goruña, d e ..........    1.425

D oña Abdona Rufina Gómez 
Ramírez, v iuda de D. Pe- 
difo Soriano Yagúe, So
b restan te  de 01-ras pú 
blicas. Se la concede la 
pensión do Montepío de 
Correos, p o r Murcia, do.. 1.425 

Doña Luisa Berecbal Gas-a- 
novas, huérfana de -don 
Francisco, Ofícial quinto 
de Hacienda Se la con- 
ce-d¡e la pensión de Mon- 
topío de Oficinas, por
Barcelona, d e . . . . . . . . . . .........  375

D o ñ a  Carmen de la Rosa 
B arranco, v iuda de don 
S i m ó n  Segundo Pérez,
Jefe de Prisión de p rim e
ra  clase dial Cuerpo dO' 
P risiones. SO' la conccdé 
la  pensión de Montepío 
de Oficinas, por Gorona,
de ............................    750

Doña Juana B au tista  Sabv 
vador Paubei, viiidB do 
D. Mónico de la Osa Ba
chiller, V igilante d o l  
Cuerpo de VigManeia. Se 
la  concede iaFíionsión. de 
Montepío de Oficinas, por
Barcelona, d e ;  ......    375

Doña Carmen de Vargas 
Machuca y .Muñoz, huéiv  
fana de D. Rafael, -Oficial 
de te rcera clase de lía - - 
cienda. Se la concede ta  
pensión de Montepío de 
Oficinas, por VaJenci%

 ̂ de ............  í.... .........
Doña Andrea Bpnome B i- 

ris, v iuda de D r Manúei_
Vázquez Peme-ir-ay Jefe dA
P r l s i é - n  pravcí^tivíí. de '

, te rc e ra  clase, del Gmerpo
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^12,50

Pesetas.

de Prisiones. Se la. con
cede la pensión de ^Mon- 
toplo de í/íicinrs. por l.a
Coriiña, ....................................S75|

Poña Teresa A guilar l"as- 
só y doña Joaquina Sa
lido Carabafia, y i u d a y 
huérfana, respoclivam en- 
•te, de D. Ramón Salido 
Medina, Jefe do segunda 
clase tíél'C uerpo do ( 'n -  
siones. Be las eoncede na 
pensión de Moníepío de 
Oficinas, por Madrid, de. 

p o ñ a  María, y d'^’U L ucre
cia A l v a r o  7 ’Morcilio,
huérfanas do 'D. idxiru,
Oficial ;prirnoro de lia- 
cienda. Se la.s GOiieede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, p o r  Granada,
'de ...............      &83,32

Doña Josefa Fernández Co
rrea y doña E ster y doña 
'Adelina Maclas Jñu 'uán- 
doz, viuda y buíñuruna.í,
’roápecLivanle.]]i , 5 ¡a don 
Lorenzo IMacías Tejero, . '
Oficial de segunda. cla-.s0 
de Hacienda. Be las cor¡- 
cede la pcrtsain do dJon- 
Icpío do i'lias, por
León, d*'  .................. . .875

Doña Hiida Falce Bayard, 
viuda de D. Rafael Mit- 
iana. M inistro do España 

•en. Estocolrno. So- la' con
cede la pensión do Mon
tepío do Oficinas, por
Madrid, do......................   1.750

Doña P rinu liva  P r  i o l o 
García, viuda do D. Mi
guel Ifincz Iglesias, Au
xiliar de prirnora clase 
de ’ H a c ie n da. So 1 a o o 11 - 
codo la pensi ó11 de M on- . 
tepío de Oficinas, por
Madrid, tie ................   025

D o fi a Adelaida RíXiríguez 
Sesmero, viuda fio D. Ma- - 
leniÍD Ozániz y Oslo laza,
Registrador de ia P ropio- 
fiad de prim era clase" Be 
ia refiahiiiia en ia pen- 

‘Sión de Montapío de Ofi
cinas, ñor '■'Guipúzcoa, fie. 1.125 

D o ñ a  María fiel ^Oarmen 
tSerra y  Ros. v iuda fie don 
M  a na u o 1 GoRazes Paz,
A gente ale A^igilaiuua, jii-  
Rilafio, rSe fia ^eancíÉlo fia 
Ipeiisióii, ipor D arcelom ,
fie ...........................................

íDoña María López A rgüc- 
Ho, viuda fie D. César 
Iglesias Vicente, Ingenie- 
To Jefe fie segunda c-Ia.se 
cifecto al D istrito  m inero 
fie Palencia. Se la con
cede la pensión, por V a-
Rafiolid, fio.................   2.500

iPon.a Parocinio Bemrúdez 
Roldes, viuda de D. Jaran 
José Hernández Navarro,
T orrero m ayor fie Faros,
.jubilado. Se la concede la 

 ̂ pensión, por Granada, fie. ‘ ;T 33 
?oiia Dolores Blanco Gó

mez, viuda de D. A gustín 
Arias. Arras, Sargento fie 
Seguridad. Se la concede 
ía pensión, por Madrid,
^       1.000

066,66

Pesetas,

D ona Ana María Nieto P a- 
clicco, v iuda de D. José 
Sedeño Vázquez, Oficial 
prim ero de fiíacienfia. So 
la concedo la  pensión, por
Málaga, fie.....................    fi..2ñOi

D o ñ a .  Ju lia  Valle, jo Sán
chez, v iuda Me D. José 
Aguado -Gracia, Secreta
rio  fie la  Aufifencio^rro- 
vincial de Guadal Ai 
Se la concede la-penaión, 
por G uadalajara, de....... J.,750

Doña Agueda V a 'e ro ’Banz, 
v iuda fie D. Tcótimo Ja i-  
pez G orfiián,. Jefe fio s e 
gunda clase fiel Lue,rpo 
de Prisiones. Se la con
cedo la pensión, por Ma-<
firifi, de  ..............  J.ÚDO

Doña Aldeguiida fie la Ig le 
sia Herrero, viuda do fion 
Gustavo Jm Iglesia G ar
cía, Jefe do Negociado.fie 
segunda clase fiel E uerpú 
de Correos. So la conce
de la pensión, por Ma
drid, fie.............. i.TnOi

Doña P etra  E guren y Iniu- ■ 
fia, v iuda fie D. E steban 
B arreda y Miriaya, ■ (Mi- 
cial de ségiinfia clase fio 
ILaciencln. Se la coneede 
la pensión, por 'Toledo,
fie ...........     I.OOÚ

Doña L uisa fie P ineda y  
Sánchez Gcaña, viuda fie 
'D V Jesús C ene i li o y Ib r i o -  
nos, Jefe fie Administrn*- 
ción fie te rcera clase, iu-: 
hilado. Se la concede Ja  
pensión, por Valencia,
fie ...............     1;875

Doña Carolina Gros Canta- 
llaps, v iuda fie D. R afael 
Luna y Vita, D elineante 
tío Obras públicas con ea- 
legoría  fie Jefe fie Llego- 
'Ciado fio “te rcera clase. Be 
■la concefie la  pensión, por
Barcelona, fie.   . . . . . . . .

D o ñ a  Eloísa Díaz López, 
v iuda fie D. Joaquín  :Bas- 
trón fie la Torre, .Jefe fie 
Negociado fie .“p rim era  
clase. Secretarlo  rfiel D o- 
h ierno ciyil fie Avila, t i e  
Ja  concefie J a  .pensión, f)or 
M adrid, f ie ... .. .. .. ....... .

Im  portan la s M e
M ontepim

->,5-----------
REMUNERATORIA S

Doña Rosa Alonso, D. P e
dro, doña V icloriana y 
doña Ene carnación Sán
chez Alonso, viuda -y 
liuÓTfanqs fie D. M auricio 
Sánchez '.Marcho, G nar- 
fi,ia i^rimcpo tde rSeguri- 
#afi, feliecido^enracíhs f̂ie 
servicio. Se les concede 
!a pensión rem unera to - n 
ria , por Barcelona, de... 3.000

Im portan las remunerato-^. 
rias ........   3.000

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña M aría Rosa González, 

viuda de D. Miguel iuá-(

Pesetas,

rez 'González, Peón ca- -
m inero del Estado. Se la 
conceden dos mesadas tío 
isuporvivancja, al respcc-: 
to tío i .460 pesetas anua- ^
les, por IrOón......................  ; §®,o3

Doña María Rodríguez Mar-....................
tínoz, viiífia fie D. Juan  
A ntonia Parici Quiícs,
Peón cam i ner o fiel Es la- . 
fio. Be la conceden dos 
m esadas de superviven
cia, al respcc'o  fie 1.4C0 
pesetas, por V alencia..,. -SU,3̂

Doña Antonia Vidall y La^ - 
forga, v iifia .fie  D. Angel 
España, Inspeolor ido so-  ̂
gunda clase fiel Cuerpo , 
de Vigilancia. Se l;a eoim ' 
meaen dos .mesadas tío • 
supervivencia, al res- , 
pecio de 2¿400 pesetas, • ■
p or B are clon a................., : m  '

Doña Antonia Catoira O íu- ' 
na, v iuda de D. Miguel ^
Berrán o, Subguarda tío 
Montes dcí D istrito  .fo
resta l de Pontevedra. Be 
la conceden tíos mesadas 
de supervivencia, al ras-; ' 
p ed o  de 1.825 pesetas,
por P ontevedra   ....... . SOJ.i6

Do na B uenaventura Folla 
F raga, v iuda fio D. Nica-; 
s i o  ■ Mace ir a Sánchez,'
Peón cam inero fiel E s ta 
do. So la con ceden, dos 
m esadas de suporviven- 
cia, al rnspecto de 1.4G0 
pesetas, por La Gorúña.

Doña M anuela Ocampo Pe- 
re ira , v iuda fie D. Do-: 
auiingo Antonio F ern án - 

ífiez ^Irge, Sunguarda fie 
Llontes del D istrito  .fo
resta l do Pontevedra. Be 
la  conceden tíos .mesadas 
de supervivencia, ál res
pecto^ de. J;825 pesetas,
por Pontevetíra. .

Doña Esporanza 'P e r  e d a 
Ruiz, v iuda fio B . Dioni-: 
sio López Is la , Peón ca
m inero fiel Estafio. Be fia 
conceden fios m esadas fio 
superé i veucm, qxl :r espec
io do l^fiG
Burgos ......  ........: ..........

Doña Agustúra -
v iuda dOi B . lA ^usiín 'S a^  
res Abellanas, Peón ca^
■minero del Estado. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec- 
no de 1.4C0 pesetas, por
Huesea ........ .......................  253.31

Doña Ramona Vareta Bal-: 
boa, viuda de D. Ju ah  
Bánehe‘Z Rofiriguez, Peórt 

íhaiRiíd^ro fiel Estado. So 
Ja  coneeden des n'̂ ie>ia-' 
das de supervivencia, al 
respecto de 1.-160 pesetas,
p o r La Cor u ñ a  ........... 2 49JS

Doña A lejandra L á z a r o  
Alonso, v iuda de D. Pas-. 
cual Galor Alonso, Ca
pataz de ca rre te ras  det 
Estado. Se la conceden 
dos mesadas de supervi-;
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\ . j -
jjV Pesetas,

30i,16

243.33

583,33

243,33

l

; 1 yencia, al.respecLo de pe-:
■í setas i.82'5, p o r Zara-i

goza ...................................... .
IDofía M aría Goniez, v iuda v 

de D. Manuel Porlo Vega/ v- 
Peón cam inero del Esta-: ¡ 
do. Se la conceden dos. 
m esadas de superviven-; 
icia, al respecto de 1.460 * 
pesetas, por Pontevedra.

^ o ñ a  M aría Gareí-a Huer-^ 
ta, v iuda de D. L uis Pi-^ 
nango Sánchez, P orte ro  
segundo de la  Escuela do 
tBellas A rtes, en Barcelo-: 
na. Se la conceden dos 
m esadas de superviven-» .
'cia, al respecto de 3.500 
pesetas, por B arcelona... 

p o ñ a  J o s e f a  Fernández 
. Ruíz, v iuda de D. Ju lián  

Mota Rodríguez, Peón Ca-'
P iinero del Estado. Se leí ' 

i concederv dos m esadas de '
' vsupervivencia, al respec
to de 1.460 pesetas, por -

. Toledo  ........... .............
D oña Ju s ta  Chica Martín^

. v iuda de D. Nicolás de la]
; F u en te  M artín, Peón ca-:
I m inero  del Estado. Se la'
: .teoDceden dos mesadas de 
■ supervivencia, al respec-;
Jt'o de 1.4G0 pesetas, por
yalladolid  ...........................

Doña Benedicta Agueda Ca-: '
•s,. rrasco, v iuda ele D... Ma- 

; cria.no Jim énez Sá:nohez|,
; Peón cam inero del E sta
do. Se la conceden dos 

■mesadas de superv iven
cia, al respecto de 1.460
pesetas, por Toledo   Ñ ^

^ o ñ a  M ariana Cantelar 
i c ío . viuda de P . Benigno;

- Rico Gómez, Capataz de ¡
entrada, de carre teras del , . '
Estado. So la conceden ■ ^
;dos mesadas de supervi-t '
,vencía’, al respecto de
'1.460 pesetas, por Toledó 243,35

Doña Francisca Borrego f
- Leal; v iuda 'de  D. José 

Naveda D u c e ,  Capataz 
'p rim erd  de Telégrafo^.,
Se la chncedeh dos mic .̂ 
isadas de supervivencia, 
ial respecto de 3.000 pese-

243,33

i .

■'Ti

243,33

500

ii'

- f t

V ' Pesetas-
}: y r __

las, por Las Palm as (Can
narias)  ...........................

Doña V ictoriana Azaña Mo-; 
i’a, v iuda de D. Vicente 
M eregil Ortiz, Peón ca
m inero de carre teras del 
Estado. Se la concedeni 
dos m esadas de supervi-v 
vencía, al respecto do 
1.460 pesetas, por Toleuo 243,33

Doña Dolores Alen Rtus^ vi'; 
v iuda de D. José M artínez ; t;; , T .:
Torelló, P orte ro  segundo, J ^
de Telégrafos. Se la con-i j  / Tét :  
ceden dos mesadas de su-r t , 
pervivencia, al respecto i 
de 3.500 pesetas, por Bar-: .

...ce’lona ................   .v ■ 5 . 8 3 , 3 3
Doña M aría de la Concep-: ; - . 

ción Sánchez, v iuda de n  
p .  Manuel Gallego Fer-; ' T ;
nández, Peón cam^meró ■ ■

: del Estado. Se la  conce-: ¡ ;
• den dos mesadas de su-; ;

pervivencia, al réspecio» , •v;.;
tío 1.460 pesetas, po r To-:,/] "  ^
ledo .............................    f \ l  243,33

Doña Carmen Morcillo Ló- 4j.-r.';LT 
pez, v iuda de D. F ra n -  
cisco Montalvo y  E n r í - ^ " T ’ T '

/ fquez, Cap ataz d e pri m c- - f;
j r a  clase de Telégra-fos. '
. (Se la  conceden dos m e- T . ■  ̂

sadas de supervivencia,  ̂ /
. al respecto de 2.40:0 pe-: í .v

isetas anuales, “p o r Biar-y.TT-- - ■/gi;./
celona •........    AQO Ti<

Doña Dolores F ría s  Segó-: yi-v 
:/ Vi^j v iuda do D. Ju a n  - ' 

.Clemente Alcoba, Ins-? * V ,
: pec to r de segunda clase ’i : •,7“
■ ;del Cuerpo de V iiglancia, V, v | ^
i jubilado. Se la  conceden! i v ñ -7

dos m esadas de su p e rv i-  ..‘4  ,¡
Vencia, al respecto do ' 7 .

. 2.400 pesetas a n u a l e s , ^  '
p o r B arcelona... -«ñD'

Doña Ascensión Cabré jas’ 7 
'  López, v iuda de D. Angel 1 

A lham bra Peña, Portero! t 
; isegundo de Telégrafos.

^e  la conceden dos me-. ; 
sadas de supervivencia, 
a l respecto  de 3.000 pe-=¡ .J 
se tas anuales, p o r Vá-y J  
lencia

Dona Dolores E spartera ' ., ^ ,,,.. ,, .
Gutiéraez, v iuda de don’ y '

! AntoniS Rodríguez O r t e - 7 
^ r i  ga, P p rte rp  qu in to  de ■ r-i7.

400

.r.'i.

, Pesetas^

lUacicndá, jubilado. Se v .L
la conceden dos m esadas     ̂ J:
dé supervivencia, al res 
pecto de 1.200 pesetas -;'í

20a ^

583,33

anuales, po r Sevilla ...., 
p  o ñ  a  S atu rn ina Bilbao 

C hartesina, v iuda de don 
Ignacio Amutio, P ortero  
tercero . Pesador de la  
A duana de Z um arra. Se 
la  conceden dos m esadas ,

; de  supervivencia, al re.'5-, .
pecto de 3.500 pesetaSi 
anuales, po r Guipúzcoa.

Doña A ntonia R iera Case-í;:"' ¡ 
lies, v iuda do D. Ju a n  as' 
.Balost Domenech, Médi-;4t;t’̂' .
co D irector do la  Esta-^ .

! ción san ita ria  do San
bastión. Se la co n ced en ^

; dos mesadas de su p erv i-
: vc^ncia, al respecto de 

4.200 pesetas anuales,
p o r x ilican te.. . .706

Doña M aría García García,V i 
, vivida de D. Ju lián  Oca-^i ¿A 
, ña, Ordenainza primero* ;r> , r "
' de. la D irección general ̂  K-
t d’cl Institu to  Geográfico i

.> y  Estadístico. Se la con-:5 ,̂-7^
' ceden dos m esadas de'1 i ' 

supervivencia, al rGs-:-%Ú 
i -v pecio de 600 pesetas;'' ^

anuales, po r M adrid...,..- 400

1

Im portan las mesadas por 
una sola vez ...... -’.-íJI*-*!

i í- -
RESUM EN

9.025,76'

,1

/

Im portan  las jubilaciones. 2*30.830 : 
Idem  las pensiones yitalm

cias del T eso ro ... .
Idem  las pensiones do, ;■ 

obreros re tirados de Al-  ̂T'" '
madón .............................   .-.i

Idem  las pensiones rem un 
nera to rias del Tesoro....i 

Idem  las pensiones de Mon-?
tepíos ............ ........ ........... .

Idem  las pensiones remu-:
nera to rias ...............   ,1

Idem  laa  pensiones de gra^ 
cia de A l m a d é n . .1 ' '  730 " i

Idem  las miesadas de ,su^ ■
perv ivencia 14.962,93

T o t a l . i y . . , 391.614,55

Mad'rid, 25 dé Agosto dé 1924.—El 
D irector general, P , S,. Moisó.s Aguirre.
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guccsores jio R ivadeneyra (S. A,), P a se o  da Sad .V ieeaía, 2Q. T®!, í-§7@ .


